PAGE  
54

I). ANTECEDENTES DEL FENÓMENO PARAMILITAR EN ANTIOQUIA Y MEDELLÍN

Su principal objetivo es el logro del monopolio de la coerción y la protección de una serie de actividades susceptibles al control del crimen organizado como los mercados de abastos, los juegos de azar, la vigilancia privada, el transporte público privado, la extorsión, el narcotráfico, y el logro de un nivel superior en la apropiación del poder político en las ciudades. Aquí señalaremos algunas ideas sobre el proceso evolutivo de la mafia paramilitar en Colombia, de cómo de carteles de narcotraficantes, pasaron a redes de crimen organizado, las cuales basan su mayor o menor grado de poder, en la capacidad de regular violentamente una serie de transacciones de alto valor estratégico en las ciudades y que claramente representan una postura política de derecha y de extrema derecha, como postura política que defiende el proyecto de desarrollo neoliberal y la vigencia del statu quo de iniquidad e injusticia social para la gran mayoría de nuestra población; es por esta vía, que el proyecto autoritario del poder mafioso que rige en Colombia con su propuesta de “estado comunitario”, niega la vigencia del Estado del Estado Social y Democrático de Derecho, pues este sólo es viable y tiene su razón de ser, en la vigencia plena de la dignidad humana, basada en la garantía de los Derechos Humanos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y del medio ambiente. Es evidente que la irrupción masiva de redes mafiosas en las ciudades sólo ha sido posible por el apoyo logístico, militar y financiero recibido por los jefes de las autodefensas desde el campo y es por ello que hoy tienen un asiento más real y fuerte en las ciudades; a su vez es innegable, que el crecimiento y posicionamiento del fenómeno paramilitar en las ciudades y en especial en Antioquia, ha sido gracias al incumplimiento flagrante del artículo 6 de la Constitución de 1991, el cual establece claramente, que las autoridades gubernamentales son responsables por acción, por omisión o por extralimitación y abuso de sus funciones; en tal sentido, a nuestro juicio, ha sido por este incumplimiento, aunado a la permisividad, aquiescencia, tolerancia, anuencia, hipocresía, pasividad y complicidad de nuestras autoridades gubernamentales, que ha operado la gran expansión de este fenómeno.

Compartiendo le tesis planteada por el padre JAVIER GIRALDO en su libro “Guerra o Democracia”, donde dicho autor afirma que: “El rastreo de documentos históricos y jurídico-legales nos demostró que el paramilitarismo en Colombia se perfiló en dos grandes etapas: la primera entre los años 1968 y 1989, durante la cual se defendió públicamente, sin pudor alguno, su “legalidad”, su “constitucionalidad” y su “legitimidad”; la segunda, de 1989 en adelante, cuando la Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 25 de mayo de 1989, declaró inconstitucionales los artículos que habían sustentado su apariencia legal y estigmatizó con nombre propio el “paramilitarismo” y las “autodefensas”, pasando esta política a apoyarse en un entramado de relaciones clandestinas con los altos poderes del Estado, como lo reconocen varias confesiones de alto nivel allí citadas, y como lo evidencian las certezas morales que se cosechan después de cada una de sus acciones”
.

“El paramilitarismo inundó el país principalmente durante las décadas de los 80 y de los 90 y se erigió como columna vertebral de la guerra sucia y como el más monumental desafío de impunidad que nuestra historia pueda recordar”
. A nuestro juicio, es este contexto muy propicio para que triunfe el nefasto propósito del presidente reelecto, de acabar o desmantelar la parte filosófica o rectora de la Constitución Política de 1991, a fin de dar entierro de tercera categoría al modelo del Estado Social y Democrático de Derecho y reemplazarlo por su proyecto dictatorial del antiestado el “estado comunitario”.

“El estamento militar, como órgano del poder ejecutivo, obvió fácilmente las cortapisas constitucionales que se erigieron en 1989, y respondió a ellas con una promoción atrevida, desafiante, intransigente y brutal del paramilitarismo. El resto del poder ejecutivo acogió el paramilitarismo y se acomodó a todas sus exigencias por la vía de la pasividad y de la tolerancia, de la aquiescencia y de la anuencia, de la ignorancia y de la ingenuidad, del disimulo y del discreto aval, de hipócritas discursos condenatorios que se conjugaron siempre con las condecoraciones, ascensos y honores a sus más aguerridos promotores”.
 Por ejemplo, citamos los casos de los generales FERNANDO LANDAZABAL REYES y RAFAEL ZAMUDIO MOLINA, en ese entonces.

Acogiendo el excelente resumen que sobre este asunto hiciera Amnistía Internacional en su informe sobre Colombia presentado en septiembre de 2005 y titulado “Los Paramilitares en Medellín: ¿Desmovilización o Legalización?”, resaltaremos a continuación varios de sus apartes así: “Con el tiempo, las fuerzas de seguridad colombianas han adoptado una estrategia de contrainsurgencia centrada principalmente en socavar lo que consideran el respaldo de la población civil a la guerrilla. Esta estrategia –pulida a lo largo de más de 40 años de conflicto con la guerrilla– tiende a considerar a los civiles de las zonas de conflicto no como víctimas de los grupos de guerrilla sino como parte del enemigo. Y ello ha llevado a someter a abusos sistemáticos y a estigmatización a los grupos considerados "simpatizantes" de la guerrilla, como los defensores de los derechos humanos, los dirigentes campesinos, los sindicalistas, otros activistas sociales y las comunidades civiles que viven en zonas de presencia guerrillera a las que se considera de importancia militar o económica”
. Es en otras palabras, la forma de involucrar a la población civil como parte activa del conflicto armado colombiano, acabando por esta vía, con uno de los principios centrales del Derecho Internacional Humanitario, como es el de la distinción entre los combatientes y la población civil.

“El uso de civiles armados como fuerzas auxiliares ha sido parte integrante de esta estrategia de contrainsurgencia. En 1965, el gobierno promulgó el Decreto 3398 –convertido en permanente con la Ley 48 en 1968–, que permitía al ejército crear grupos de civiles armados para llevar a cabo operaciones conjuntas de contrainsurgencia. Estos grupos se promovieron a menudo como grupos de "autodefensa" destinados a proteger a las comunidades locales frente a la guerrilla. Sin embargo, sus actividades eran más amplias: se unieron a las operaciones de "búsqueda y destrucción" emprendidas como medida de contrainsurgencia en zonas a cuya población se consideraba simpatizante de la guerrilla”
.

Sin embargo, no podemos olvidar que “desde 1954, mediante el acto legislativo N° 6, el Gobierno Colombiano de ese entonces, declaró prohibida la actividad política del comunismo internacional, dicha norma sirvió desde esa época para perseguir todo tipo de organización y protesta de los oprimidos e incluso cualquier intento de oposición democrática al gobierno de turno, poniéndole la etiqueta de “comunista” e ilegalizándola en consecuencia”
. Nada que envidiar paradójicamente, al los comentarios y afirmaciones del Gobierno actual del reelegido presidente Uribe, quien hace aproximadamente 15 días, en acalorado, señalador y estigmatizante discurso en la escuela superior de guerra del ejercito colombiano, manifestará en una especie de nueva cruzada, que el país estaba ante la disyuntiva de apoyar su política de “seguridad democrática” o sucumbir ante el comunismo disfrazado, haciendo clara alusión al POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO, organización política legal de la izquierda Colombiana, la cual con su candidato a la Presidencia CARLOS GAVIRIA DÍAZ, no sólo le competía el solium presidencial, sino que se ha convertido en la más sólida oposición a su gobierno autoritario de derecha.

Para el movimiento de Derechos Humanos, el movimiento de las víctimas, el movimiento de paz, el movimiento sindical, el movimiento de mujeres, el movimiento indígena, el movimiento LGTB, el movimiento campesino, el movimiento afro descendiente, el movimiento comunitario y demás movimientos sociales; como también para todos los partidos políticos en especial para la izquierda; debe quedar claridad sobre como “el diseño y ejecución de la estrategia paramilitar del Estado, se llevó a efecto, bajo la imposición del gobierno estadounidense, a través de la misión militar de febrero de 1962 de la Escuela de Guerra Especial de Fort Bragg, estrategia que luego se refrendaría mediante el famoso Decreto 3398 de 1965, luego elevado a rango de Ley 48 de 1968, normas que sirvieron de sustento a todos los manuales de contrainsurgencia del Ejercito Colombiano”
.

En otras palabras, como al parecer muchos en este país no han querido entender, es sabido, que “antes de que nacieran las actuales organizaciones insurgentes Colombianas, lo cual sucedió entre 1964 y 1965, ya se había adoptado una estrategia contrainsurgente paramilitar por parte del Estado Colombiano, la cual acogió en 1962
. La directriz fue trazada en un “Suplemento Secreto” al informe sobre la visita a Colombia realizada por el General Yarborough, Director del Centro de Investigaciones de la Escuela de Guerra Especial de Fort Bragg (Carolina del Norte) del ejercito de los Estados Unidos, en febrero de 1962
.

Dicha directriz pide “seleccionar” personal civil y militar con miras a un entrenamiento clandestino en operaciones de represión (...) con miras a desarrollar una estructura cívico militar (...) que se usará para presionar cambios sabidos, necesarios para poner en marcha funciones de contra-agentes y contra-propaganda y, en la medida en que se necesite, impulsar sabotajes y/o actividades terroristas paramilitares contra los partidarios conocidos del comunismo”
.

Esta Clara directriz que tiene su implementación “legal” en el Decreto 3398 de 1965 que autoriza entregar armas de uso privativo de las fuerzas armadas a civiles (Art. 33) y utilizar a la población civil en tareas militares (Art. 25), se concreta más en la serie de MANUALES DE CONTRAINSURGENCIA, unos traducidos de otros países y otros elaborados en Colombia, publicados mediante Resoluciones expresas por la Alta Comandancia de las Fuerzas Militares para servir de guías en la acción contra-insurgente del Estado. Todos estos instrumentos tienen tres características: 1). Involucran a la población civil en el conflicto armado. 2). Ponen a la Población civil como blanco u objetivo de la acción contra-insurgente del Estado. 3). Miran a erradicar una forma de pensar, marcada allí con la etiqueta de “comunismo”
.

Todos los manuales de contra-insurgencia contienen directrices concretas para organizar a la población civil como grupos armados auxiliares del Ejército denominado <<Autodefensas>>, pero además son muy explícitos en señalar que el enemigo al cual se debe combatir está principalmente entre la población civil. El manual de 1963 afirma que la guerra moderna consiste en enfrentarse “a una organización establecida en el mismo seno de la población” (Pág. 64) y que “es entre los habitantes que se desarrollan las operaciones de guerra” (Pág. 51) y el manual de 1969 incluye entre los aspectos teóricos que deben conocer los soldados en su entrenamiento “el significado de la población civil como uno de los principales objetivos en la guerra irregular” (Pág. 79-80). El manual de 1987 afirma sin ambages “dos grandes grupos se pueden distinguir dentro de las fuerzas insurgentes: población civil insurgente y grupo armado” (Pág. 19) y el manual de 1979 clasifica los paros, las huelgas, las organizaciones estudiantiles, el movimiento sindical y otras formas de organización popular como maneras “como se manifiesta la guerra revolucionaria en el país” (Pág. 115 y 195). Los capítulos más extensos de estos manuales están dedicados a la “inteligencia” y a la “guerra sicológica” y en ellos se prescriben infinidad de métodos de control, hostigamiento y represión contra la población civil, sin detenerse ante los procedimientos más repugnantes éticamente.

Queda fuera de toda duda que desde antes de que nacieran los actuales grupos guerrilleros el Estado colombiano ya había adoptado una estrategia de guerra contra insurgente que incorporaba como pieza clave las ESTRUCTURAS PARAMILITARES de población civil como parte de la fuerza de combate, y que estaba enfocada hacia la POBLACIÓN CIVIL como principal blanco enemigo, apoyándose en las doctrinas norteamericanas de la “Seguridad Nacional”, según la cual, el enemigo que había que erradicar era un enemigo ideológico, una manera de pensar, con la cual simpatizaban naturalmente las capas empobrecidas de la sociedad
.

Otro ejemplo, fue el Reglamento de EJC 3-10, Reservado, de 1969 decía que las fuerzas armadas debían organizar "juntas de autodefensa" que "es una organización de tipo militar que se hace con personal civil seleccionado de la zona de combate, que se entrena y equipa para desarrollar acciones contra los grupos de guerrilleros que amenacen el área o para operar en coordinación con tropas de acciones de combate
.

Muchos de los miembros de las élites políticas y económicas, especialmente los terratenientes y los empresarios agro-industriales, toleraban –en el mejor de los casos – y respaldaban –en el peor – la creación de grupos de "autodefensa" civil por parte del ejército. La justificación de este respaldo era que estos grupos de autodefensa eran necesarios para impedir que la guerrilla extorsionara, mediante secuestros, a las empresas locales en zonas en las que apenas había presencia armada del Estado. En muchas zonas, el ejército creó estructuras paramilitares a instancias de los terratenientes locales, ganaderos y con su financiación
.

Durante décadas, los terratenientes han utilizado a los paramilitares para expulsar a los campesinos de tierras que deseaban expropiar o explotar. También han resultado ser útiles para resolver los conflictos laborales, principalmente mediante el uso de tácticas de terror contra dirigentes sindicalistas, rurales y comunitarios. También los políticos locales utilizaban a los paramilitares para eliminar a los opositores políticos y para controlar las protestas sociales atacando a activistas y dirigentes campesinos. Los intermediarios de esta relación con los paramilitares eran las fuerzas de seguridad, que coordinaban la actividad paramilitar y garantizaban que los ataques podían enmarcarse en el contexto de la estrategia de contrainsurgencia. Antes de los ataques paramilitares, los servicios de inteligencia del ejército, en sus informes, y los altos mandos de las fuerzas de seguridad, en sus declaraciones, solían tachar a los activistas o a sus organizaciones de subversivos
.

En la década de 1980, la promoción de las estructuras paramilitares por parte de las fuerzas armadas obtuvo un respaldo cada vez mayor de las élites económicas locales, incluidos los terratenientes tradicionales y los narcotraficantes que blanqueaban el dinero de la droga mediante la adquisición de tierras. Los esfuerzos del gobierno del presidente Belisario Betancur (1982-1986) por iniciar conversaciones de paz con los grupos de guerrilla a mediados de los ochenta, intensificó la preocupación por la posibilidad de que los acuerdos de paz que se pudieran alcanzar entrañaran reformas agrarias o socioeconómicas de otro tipo. Esta dinámica, fortaleció la alianza entre las élites económicas tradicionales y las fuerzas armadas, y espoleó el desarrollo de estructuras paramilitares bajo la coordinación de las fuerzas armadas. Posteriormente, las organizaciones de narcotráfico se unieron a esta alianza. Las fuerzas armadas podían ahora contar con un respaldo económico y unos recursos humanos considerables para la creación y promoción de ejércitos paramilitares
.

El comercio de cocaína surgió a finales de los años setenta y principios de los ochenta. Colombia es responsable de la mayoría del suministro mundial de esta sustancia. Durante esas décadas, la mayor parte del tráfico de cocaína del país estaba en manos de dos sindicatos de la droga: el cártel de Medellín y el cártel de Cali. El comercio de cocaína penetró en la policía, el ejército, el sistema judicial, los partidos políticos y los órganos civiles del Estado, y desató un baño de sangre y violencia que afectó a todos los niveles de la sociedad. Los cárteles empleaban una variopinta banda de pistoleros a sueldo para proteger su negocio. Estos grupos de sicarios fueron los precursores de muchos de los grupos paramilitares que surgieron en las décadas de 1980 y 1990. Los narcotraficantes blanqueaban sus beneficios mediante una diversidad de medios, incluida la compra de tierras. Muchos se convirtieron en terratenientes y empresarios agro-industriales muy conocidos. Estos "empresarios" contrataban pistoleros a sueldo, o los grupos de autodefensa establecidos por el ejército – unos grupos que con frecuencia actuaban como agentes de seguridad privados de los narcotraficantes - para atacar a los civiles sospechosos de ayudar a la guerrilla o que poseían tierras codiciadas por los barones de la droga. Aunque el narcotráfico ha ayudado invariablemente a financiar a las partes del conflicto, no es la causa principal de éste; de hecho, el conflicto antecede en muchos años al tráfico de cocaína en Colombia
. Un ejemplo categórico de cómo el poder mafioso penetró y asumió el mando de varios organismos de seguridad e inteligencia del Estado, lo demuestra el caso del DOC departamento de orden ciudadano de Medellín, pues el entonces jefe del cartel de Medellín Pablo Escobar Gaviria, controlaba mediante este organismo oficial toda su política criminal a tal punto fue ello tan evidente e inaceptable que para tratar el gobierno de eludir responsabilidades, decidió eliminar dicho organismo de la vida legal. A nuestro juicio, sería inadmisible desconocer como intentan desde este gobierno de Uribe, que estamos ante un conflicto armado con profundas raíces políticas, económicas y sociales, cuyo eje articulador y transversal, ha sido la iniquidad, la injusticia social y la seria exclusión política y económica de amplios sectores de la población; cuya responsabilidad ineludible está a cargo de manera principal y prioritaria en cabeza del Estado y los gobiernos que lo han dirigido; es más afirmamos, que muy altos dirigentes políticos, económicos y religiosos, al igual que la cúpula la cúpula militar están seriamente comprometidos en el desconocimiento intencional del Estado de Derecho y su suplantación por un régimen de Terrorismo de Estado.

En 1981, los narcotraficantes crearon Muerte a Secuestradores (MAS), un escuadrón de la muerte cuyo objetivo era cobrarse represalias por el secuestro, a manos del grupo guerrillero M-19, de Martha Nieves Ochoa, cuyos hermanos eran miembros del cártel de Medellín. Pablo Escobar, jefe de este cártel, y Fidel Castaño Gil, que en los años ochenta se convirtió en dirigente paramilitar, estaban relacionados con el MAS. Este escuadrón de la muerte sirvió de modelo para el paramilitarismo respaldado por el ejército en años posteriores. El acrónimo de MAS fue incluso adoptado por las fuerzas de seguridad para encubrir las operaciones paramilitares llevadas a cabo por miembros de las fuerzas armadas en distintas partes del país
.

“A principios de la década de 1980, unas unidades militares de la región de Magdalena Medio, en el centro de Colombia, fueron pioneras de una estrategia paramilitar. MAS se convirtió en el nombre empleado por los grupos de autodefensa creados por el Batallón Bárbula en Puerto Boyacá y otras unidades militares que actuaban en la región. Las investigaciones disciplinarias llevadas a cabo por la Procuraduría General de la Nación
 determinaron que la creación del MAS se había acordado en una reunión entre miembros del ejército y ganaderos locales el 6 de agosto de 1982 en el rancho Sebastopol, en Puerto Olaya
. La Brigada XIV del ejército, creada en 1983 y con jurisdicción en Magdalena Medio, se convirtió en un elemento fundamental de la expansión del paramilitarismo”
.

Los grupos paramilitares de Magdalena Medio inicialmente agrupaban a militares, terratenientes y políticos locales. Se armó a muchos civiles que, actuando en principio bajo el nombre de MAS, llevaron a cabo una serie de operaciones en estrecha coordinación con las fuerzas de seguridad. Estos grupos fueron responsables de abusos generalizados, incluidos homicidios y "desapariciones". Más tarde, se empezó a hacer referencia a la estructura paramilitar de MAS como un grupo de "autodefensa", y el grupo se convirtió en un modelo para la creación de paramilitares en otras partes del país. Una parte de la alta cúpula militar alentó activamente la reproducción de este modelo paramilitar en otras regiones de Colombia. Una investigación llevada a cabo por la Procuraduría General en 1983 concluyó que 59 miembros activos del ejército y la policía, entre ellos el comandante del Batallón Bárbula y el segundo al mando del Batallón Bomboná, con base en Puerto Berrío, participaban en MAS. Todos fueron absueltos de este cargo por el sistema de justicia penal militar
.

Para 1985, los narcotraficantes, que habían blanqueado fondos adquiriendo tierras en la región de Magdalena Medio, iniciaron la financiación a gran escala de los grupos de autodefensa. Para 1986 había grupos de autodefensa y otros escuadrones de la muerte que, bajo el nombre de MAS u otros nombres, actuaban en departamentos como Antioquia, Boyacá, Caquetá, Córdoba, Cundinamarca, Meta, Putumayo y Santander
.

Aquel mismo año, según el testimonio de un destacado paramilitar ante los investigadores judiciales, la Brigada XX del ejército y el Batallón de Inteligencia y Contrainteligencia "Brigadier General Charry Solano" organizaron una reunión para coordinar las estructuras paramilitares –aún técnicamente legales– a nivel nacional. En esta reunión se estableció la Junta Nacional de Autodefensa para promover los grupos paramilitares y coordinar el trabajo de inteligencia con el ejército en el ámbito nacional
.

En 1989, en respuesta al aumento de los homicidios atribuidos a estos grupos de autodefensa, a los temores por los crecientes peligros del "narcoterrorismo", y al asesinato en agosto de ese año –a manos de paramilitares vinculados a narcotraficantes – del candidato a la presidencia Luis Carlos Galán, el presidente Virgilio Barco suspendió el Decreto 3398 y prohibió el uso de civiles armados en operaciones del ejército. También promulgó el Decreto 1194, que tipificaba como delito la promoción y la financiación de grupos paramilitares y la pertenencia a ellos. Sin embargo, después de un periodo de relativo descenso, el paramilitarismo, respaldado por las fuerzas de seguridad y financiado por narcotraficantes e intereses económicos, siguió creciendo, en gran medida gracias a la actitud de los sucesivos gobiernos, que eludieron llevar ante la justicia a los militares de alta graduación responsables de promoverlo
.

Mediante las Autodefensas Campesinas de Córdoba y Uraba (ACCU), grupo que comandaban, los hermanos Castaño comenzaron en 1994 los esfuerzos para reunir a los distintos grupos paramilitares que actuaban en el noroeste de Colombia. Las ACCU se establecieron con ayuda de empresarios, especialmente ganaderos y cultivadores de bananas, y miembros del ahora desaparecido cártel de la droga de Medellín. Actuaban en coordinación con la Brigada XVII del ejército, con base en Uraba, departamento de Antioquia, y con otras unidades militares cuando operaban en zonas fuera de la jurisdicción de la Brigada XVII
.

Es de resaltar en este punto, que para esta época, aparecía como una de las principales fuerzas políticas de esa región el movimiento Esperanza, Paz y Libertad, antiguo grupo guerrillero Ejercito Popular de Liberación, el cual en un proceso de paz en 1991 con el gobierno de Barco, decidió desmovilizarse, a fin de participar en la Asamblea Nacional Constituyente, una de sus más importantes banderas de lucha guerrillera a fin de concretar la tan anhelada apertura democrática y por ello jugó un papel muy activo junto con el M-19 en la idea de establecer como nuevo modelo de Estado muy garantista en Derechos Humanos, el Estado Social y Democrático de Derecho de la Constitución de 1991, como una forma de plasmar una verdadera democracia y llevar al país a vivenciar la modernidad postergada por la obsoleta, autoritaria y por fortuna derogada Constitución de 1886; recapitulando, es por esa época de 1994, que las FARC en su deseo de controlar militarmente esa región que compartía con el EPL, en su ofensiva resulta en un grave enfrentamiento con los desmovilizados del EPL y un grueso número de estos decide aliarse con los paramilitares, es por este apoyo, que finalmente el paramilitarismo se consolida en dicha región.

En 1997, CARLOS Y VICENTE CASTAÑO – dirigentes de los paramilitares tras la "desaparición" de FIDEL – crearon las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC), un grupo que reunió bajo un solo mando a la mayoría de los hasta entonces dispares grupos paramilitares del país. SALVATORE MANCUSO, ex terrateniente, se convirtió en el jefe supremo militar del grupo, mientras que CARLOS CASTAÑO se convertía en su dirigente "político". Las AUC mantenían estrechos lazos con el narcotráfico y, a finales de la década de 1990, CARLOS CASTAÑO declaró que el 70 por ciento de los ingresos del grupo procedían del comercio de drogas
.

Intentos de legalizar el paramilitarismo.

Desde que se proscribieron los grupos paramilitares en 1989 ha habido esfuerzos repetidos por volver a legalizarlos. Este proceso fue promovido por las fuerzas de seguridad, cuya estrategia de contrainsurgencia dependía del uso de tácticas de terror por parte de los paramilitares contra la población civil como medio de privar a las fuerzas de guerrilla de su potencial base de apoyo civil
.

En mayo de 1991, el Ministerio de Defensa emitió la orden 200-05-91, basada en la recomendación de expertos militares estadounidenses y que regulaba la creación de redes de inteligencia. Estas redes podían emplear a personal militar retirado para que llevara a cabo labores de inteligencia. La orden estipulaba que no se dejaría constancia por escrito de las instrucciones impartidas a los agentes. A principios de los años noventa, al menos una de estas redes fue objeto de investigaciones criminales por su responsabilidad en el homicidio de alrededor de un centenar de civiles, entre ellos defensores de los derechos humanos, sindicalistas y dirigentes comunitarios, en Barrancabermeja, departamento de Santander
.

Por su parte, el decreto 2535 de 1993 autorizaba la utilización por parte de civiles de armas cuyo uso se había restringido a las fuerzas armadas, mientras que el decreto 1356 de 1994 creaba los Servicios Especiales de Vigilancia y Seguridad Privada, conocidos como grupos CONVIVIR, encargados de proporcionar seguridad en las zonas de alto riesgo
.

El objetivo del proyecto CONVIVIR era crear estructuras paramilitares legales con las que mantener el control sobre zonas de las que se había expulsado a las guerrillas o que podrían ser blanco de ataques futuros de la guerrilla, y en las que ya no era necesaria una gran presencia abierta de las fuerzas de seguridad o los paramilitares. Surgieron muchos grupos paramilitares que utilizaron el nombre de CONVIVIR, mientras que los grupos CONVIVIR autorizados actuaban en estrecha coordinación con los paramilitares y las fuerzas armadas a la hora de cometer violaciones de derechos humanos contra civiles
.

A medida que aumentaban los indicios sobre la responsabilidad de los grupos CONVIVIR en graves violaciones de derechos humanos y sobre la transformación de grupos paramilitares ilegales en estructuras CONVIVIR, en 1997 la Corte Constitucional resolvió, mediante su decisión C-296 de 1997, que la entrega de armas restringidas a civiles, y específicamente a los grupos CONVIVIR, era inconstitucional. Tras esta resolución, muchos grupos CONVIVIR se limitaron a integrarse directamente en las AUC
.

Según los escritores y periodistas FERNANDO GARAVITO y JOSEPH CONTRERAS, en su libro y por cuya publicación el periodista FERNANDO GARAVITO tuvo que salir del país por la orden de muerte, que en su contra emitiera CARLOS CASTAÑO jefe paramilitar, este último dice que: “En el mes de agosto de 1998 más de 200 miembros de las 39 cooperativas armadas de vigilancia, ante la caída del decreto que los legitimaba, anunciaron que se reunirían a la red ilegal de las AUC o paramilitares”
.

No olvidemos, que fue precisamente el entonces Gobernador de Antioquia ÁLVARO URIBE VÉLEZ, en su período de gobierno de 1995 a 1998, uno de sus más acérrimos defensores y promotores de las Convivir, en este oscuro pasaje de la historia de Antioquia fue su mano derecha y también airado defensor de las mismas, el fallecido PEDRO JUAN MORENO VILLA, entre ellos dos, crearon la primera “asociación de vigilancia rural”, para el oriente Antioqueño, según artículo publicado el 7 de marzo de 1995 en el periódico el Tiempo; en otras palabras, fue el Departamento de Antioquia, la cuna de las temidas Convivir y según informe del IPC en diciembre de 1996 ya habían operando legalmente 70 grupos Convivir. No es casual, que fuera en la gobernación de URIBE VÉLEZ, donde aparece un vertiginoso crecimiento en efectivos y en control de territorios por parte de los paramilitares, hecho reconocido por el propio jefe paramilitar CARLOS CASTAÑO en su libro “Mi Confesión”, ver página 222.
En tal sentido, también es importante reseñar que fue durante la gobernación de Antioquia del doctor ÁLVARO URIBE VÉLEZ y la comandancia de la brigada XVII en Carepa Uraba a cargo del exgeneral RITO ALEJO DEL RÍO, destituido por vínculos con el paramilitarismo, momento en el que se consolidó con un dominio territorial y económico de manera contundente y plena el fenómeno paramilitar en la zona de Uraba. Igualmente, debemos señalar, como el entonces dirigente y Diputado a la Asamblea departamental por EPL, MARIO AGUDELO promovió junto con los del gremio bananero y con ÁLVARO URIBE VÉLEZ un gran encuentro o acto de desagravio a favor del exgeneral RITO ALEJO DEL RÍO, para agradecerle públicamente por la llamada pacificación de Uraba.
Es sumamente importante, recordar que para el año de 1996 en su condición de Concejal del Municipio de ITUANGO y como PRESIDENTE DEL COMITÉ PERMANENTE PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE ANTIOQUIA, el Abogado Penalista JESÚS MARÍA VALLE JARAMILLO, le había implorado reiteradamente al gobernador ÁLVARO URIBE VÁLEZ y al comandante de la IV BRIGADA en ese entonces el general ALFONSO MANOSALVA FLÓREZ que protegieran a la población civil de su pueblo ITUANGO, que estaba siendo asesinada y masacrada por los grupos paramilitares; sin embargo, este llamado nunca fue debidamente atendido, y “casualmente”, dichas denuncias le generaron al defensor de Derechos Humanos JESÚS MARÍA JARAMILLO, múltiples amenazas de muerte; a pesar de este oportuno y urgente llamado, por el contrario, se presentó una nueva y más grave incursión paramilitar entre el 22 de octubre y el 12 de noviembre de 1997, la cual arrojó como resultado, varias masacres, el robo de más de 1.200 cabezas de ganado y el incendio y destrucción de casi todo el corregimiento el ARO de ITUANGO. Producto de esta situación, el ilustre e insigne Defensor de Derechos Humanos JESÚS MARÍA VALLE JARAMILLO, intensificó sus denuncias públicas sobre la connivencia del Ejército con el grupo paramilitar que estaba operando en el Municipio de ITUANGO – Antioquia; frente a estas, tanto el gobernador de Antioquia ÁLVARO URIBE VÉLEZ como el nuevo comandante de la IV BRIGADA el general CARLOS ALBERTO OSPINA OVALLE, no sólo no le creyeron, sino que además emprendieron una campaña en su contra; fueron tan firmes y con tanta prueba sus denuncias, que no dudó en acusar públicamente al gobernador ÁLVARO URIBE VÉLEZ y al comandante de la IV BRIGADA general CARLOS ALBERTO OSPINA OVALLE, de cohonestar y patrocinar la conformación de grupos paramilitares en Antioquia. Acto seguido el gobernador señaló a JESÚS MARÍA VALLE JARAMILLO como enemigo de las fuerzas armadas. Además, como si ello fuera poco, el eminente defensor de Derechos Humanos fue denunciado penalmente por el delito de calumnia por un oficial del Ejército Nacional a órdenes de la IV Brigada, proceso que conoció la fiscalía local 121 de Medellín bajo el radicado Nº 201543-121, donde el jurista alcanzó a rendir indagatoria el día 26 de febrero de 1998, en este proceso, JESÚS MARÍA VALLE JARAMILLO se ratificó en sus acusaciones contra el entonces gobernador ÁLVARO URIBE VÉLEZ hoy presidente de Colombia y contra el entonces comandante de la IV BRIGADA hoy comandante general de las fuerzas militares de Colombia, prometió aportar más pruebas y solicitó la práctica de otras. Luego, al día siguiente, vino el desenlace fatal, siendo las 2:15 PM del día viernes 27 de febrero de 1998, al interior de su propia oficina ubicada en la calle 49 con carrera 51 en el edificio Colón, al frente del tribunal superior de Medellín y del tribunal administrativo de Antioquia, lugar muy central y vigilado por las autoridades de policía, el Abogado VALLE JARAMILLO, fue asesinado con pistolas automáticas y con silenciador
.
Tampoco podemos olvidar, que el señor padre del presidente reelecto, señor ALBERTO URIBE SIERRA fue asesinado en 1983 en un intento de secuestro por parte de la guerrilla de las FARC, hecho que sucedió en la hacienda GUACHARACAS, ubicada en el nordeste de Antioquia en San Roque a 10 kilómetros de Cisneros. Su señor padre, antes de ese trágico acontecimiento, fue un traficante arrestado con fines de extradición en 1982. Igualmente, él regentaba una base paramilitar que operaba en su finca Guacharaca con apoyo de miembros de los batallones Palagua y Bombona. Su hermano Santiago, es un reconocido paramilitar que ha actuado en Antioquia y Sucre, comandando el grupo de “los 12 Apóstoles”. Sus primos, los Ochoa Vázquez, son confesos narcotraficantes y fundadores del primer grupo paramilitar, llamado MAS
.

La "paramilitarización" de Colombia.

Para Amnistía Internacional la estrategia paramilitar ha consistido en un proceso que se desarrolla en tres fases a saber: 1. INCURSIÓN. 2. CONSOLIDACIÓN. 3. LEGITIMACIÓN.

En esta última fase, los paramilitares ya no necesitan mantener una presencia militar abierta y a gran escala en las zonas controladas por ellos y por las fuerzas de seguridad. En lugar de eso, permanecen "en la sombra", por si se producen nuevos ataques de las fuerzas guerrilleras, aunque sí continúan las amenazas, los homicidios y las "desapariciones" contra "opositores" civiles. Se alientan, para sustituir las estructuras paramilitares "tradicionales", la creación de empresas de seguridad legalizadas y la colaboración en materia de inteligencia con las fuerzas de seguridad
.
En Medellín, Amnistía Internacional ha observado un proceso que refleja claramente esta estrategia de tres fases. Como muestra este informe, el proyecto paramilitar ha entrado en una "fase de legitimación" que incluye la transformación de las fuerzas paramilitares en cuerpos de seguridad privados o estructuras civiles de informantes similares a los grupos CONVIVIR que surgieron en la década de 1990
.

En muchas regiones del departamento de Antioquia y en especial del valle del Aburra y su área metropolitana, desde el norte con el Municipio de Barbosa hasta el sur en el Municipio de Caldas, los paramilitares se puede afirmar que controlan, ya sea mediante la captación o mediante las amenazas de violencia, un número considerable de asuntos vitales para el funcionamiento de una comunidad, el aparato judicial está infiltrado, el sistema de salud y educación lo tienen cooptado en parte, los contratos públicos tienen que pagar vacunas en los lugares que se desarrollan, las cooperativas empresariales, las empresas del chance están bajo su control, las empresas de vigilancia privadas y la economía derivada de actividades delictivas, como el narcotráfico, la extorsión, el comercio ilegal de gasolina, la prostitución. Pero a nuestro juicio, el detonante de su estrategia de conseguir dinero, viene siendo los famosos prestamos a intereses hasta del 20%, más conocidos en los barrios populares y en el centro de Medellín como los paga diario o gota gota, los cuales son sumas de dinero diario que reciben por concepto de prestamos a trabajadores y gente en general que si no pagan la cuota diaria pagan las consecuencias de su incumplimiento con la amenaza y hasta con la muerte.

Así, el paramilitarismo no es simplemente una estrategia de contrainsurgencia, sino también un fenómeno que engloba mecanismos de control político y social y la promoción de un modelo económico basado en la concentración de tierra y en los proyectos agrícolas, mineros y de infraestructura en gran escala. Esta política se ha establecido sobre violaciones generalizadas y sistemáticas de derechos humanos, incluidos los desplazamientos en masa de civiles que han facilitado la expropiación ilegal de tierras mediante la cual los paramilitares tratan de blanquear la considerable riqueza generada a consecuencia de su dependencia del narcotráfico
.

A nuestro juicio, es evidente que en los barrios el paramilitarismo es también una poderosa empresa de enriquecimiento ilícito rápido que manejan los jóvenes de los barrios, en el cobro de la vigilancia por casa y negocios, en el cobro de las vacunas a las empresas de buses y en el cobro de las cuotas del famoso paga diario o gota gota.

Todo "proceso de paz" que no tenga en cuenta la corrosiva influencia del paramilitarismo en la sociedad y el papel que las fuerzas de seguridad y las élites políticas y económicas desempeñan en el desarrollo, la coordinación y la financiación del paramilitarismo servirá de poco para resolver esta crisis
.

II). BREVE DESCRIPCIÓN DEL NUEVO MAPA PARAMILITAR EN MEDELLÍN.

ALGUNOS PRECEDENTES IMPORTANTES:
No podemos olvidar, que el negro Galeano del Municipio de Itagüí, fue uno de los miembros del grupo de los extraditables y socios de PABLO ESCOBAR, fue una de las víctimas de la masacre de la Catedral. Ese día él ÑATO BERNA O BERNARDO uno de sus hombres de confianza, no lo acompaño a la fatídica cita porque le encargaron la misión de acompañar a la mujer del patrón al salón de belleza. Después de cometida la masacre en la “cárcel” de la Catedral, PABLO exigió a los empleados de los fallecidos que comparecieran ante él para que hicieran entrega de las caletas y de las propiedades de estos, él ÑATO BERNA no lo hizo y se hizo fuerte en Itagüí en donde GALEANO había manejado excelentes relaciones con la Policía, hasta el punto que no había permitido que la campaña de exterminio de policías que había llevado a cabo PABLO y los extraditables se extendiera a su municipio. Él ÑATO BERNA (hoy DON BERNA, inspector general de las AUC), asumió rápidamente el liderazgo de su organización y dio instrucciones claras de resistir.
Cuando se creo el Bloque de Búsqueda para “Recapturar” a PABLO ESCOBAR; él ÑATO BERNA por ser nacido y criado en Cartago y en ese entonces comandante del EPL, pronto se contacto con el Cartel del Norte del Valle y les explico la situación, estos a su vez lo pusieron en contacto con sus socios del cartel de Cali, y a los pocos días ya estaba él ÑATO BERNA coordinando operativos en contra del Cartel de Medellín en forma conjunta con la policía y el DAS, la participación de él ÑATO BERNA y su organización fue protagónica y fundamental y luego se conformaron los llamados PEPES, que eran una combinación del cartel de Cali, el Cartel del Norte del Valle, los restos del cartel de Medellín a la cabeza de él ÑATO BERNA, la policía de Medellín y la organización de contraguerrillas de FIDEL CASTAÑO.
Esta organización “adhoc” utilizando metodologías completamente irregulares desde la práctica de un TERRORISMO DE ESTADO que vulneraba los mínimos del Estado de Derecho, logro mediante una actuación de corte delincuencial, destruir la maquinaria terrorista de PABLO y darle muerte a este. Luego de esto cada cual volvió a lo suyo. Y como a rey muerto, rey puesto; él ÑATO BERNA surgió como el autentico sucesor de PABLO ESCOBAR. DON BERNA no tuvo que innovar, ya todo estaba inventado, lo único que hizo fue copiar el esquema de PABLO, evitando algunos errores que este cometió, hacerse amigo de la policía y no pelear con ellos, establecer un sistema de mesadas mensuales para que estos se hicieran los de la vista gorda. No tratar de ser, lo que se puede comprar, para que tratar de ser senador, diputado; si puedo comprar algunos y hacer coaliciones con el resto. Y tratar de manejar el más bajo perfil posible, por esto cuando la revista Cambio16, publicó un artículo donde mencionaban a él ÑATO BERNA como el sucesor de PABLO ESCOBAR, este mando a sus hombres a recoger  todas las revistas que habían en librerías y puntos de venta en la ciudad de Medellín y como en esa época no existía el Internet, Medellín no conoció esa revista. De resto él ÑATO BERNA siguió con el esquema de la oficina inventado por PABLO, que no es sino como la oficina de quejas y reclamos, o la Fiscalía de los narcotraficantes, en la cual siguiendo ciertas normas existentes en las mafias, se arreglan los problemas e inconvenientes generados del negocio con el pago de un porcentaje de un 30% de los intereses en juego, a él ÑATO DON BERNA.

Él ÑATO BERNA vivió feliz en Medellín, hasta que sus socios de Cali y del Norte del Valle se enemistaron y resultó muerto en Medellín el recién fugado narcotraficante JOSÉ SANTACRUZ miembro del Cartel de Cali. Con la muerte de SANTACRUZ, él ÑATO BERNA sabía que había tomado partido abiertamente y que esa muerte se la iban a cargar a él, y decidió irse a refugiar a Uraba a las tierras de CASTAÑO. Allá descubriría al poco tiempo que en este país, no solo futbolistas, policías y políticos, estaban a la venta y podían ser comprados.

Mientras tanto Medellín seguía en sus manos por medio del control que ejercía hacia los narcos, por medio de la oficina y de su brazo armado, la temible banda de la Terraza, que era una banda que había heredado de su antecesor PABLO ESCOBAR y que se encargaba de controlar al resto de las bandas de Medellín por medio del terror, su jefe era un individuo llamado ELKIN SÁNCHEZ MENA al cual él ÑATO BERNA controlaba por medio de sus delegados, dos Expolicías conocidos en la comuna nororiental de Medellín como FABIO ORIÓN y como Careguallo o el pastuso. Estos eran los enlaces de la Terraza con él ÑATO BERNA y se encargaban de cobrar el porcentaje que a él ÑATO BERNA le correspondía por autorizar a los de la Terraza a ejecutar espectaculares asaltos a bancos, centros comerciales, edificios, carros de transporte de valores, etc. También fueron estos los autores por encargo de múltiples crímenes en Colombia, como después ellos mismos lo confesaron a un noticiero del Canal Regional de Antioquia, tal es el caso del abogado penalista defensor de Derechos Humanos JESÚS MARÍA VALLE JARAMILLO, asesinado en su oficina en las barbas de la policía, el día 27 de febrero de 1998, por orden del entonces comandante de la IV Brigada. Luego, en el año 1999, fue asesinado en la Universidad de Antioquia el profesor HERNÁN HENAO, y según fuentes de Derechos Humanos que pidieron la reserva, se sabe que quien realizó dicha operación criminal o CRIMEN DE LESA HUMANIDAD fue GIOVANY MARÍN, hoy comandante desmovilizado del Bloque Cacique Nutibara y miembro activo de la Corporación Democracia, quien goza de indulto frente a un crimen que no se puede conceder. De otro lado, las comunas de Medellín eran tierra de nadie y de todos, las guerrillas habían tomado el control territorial de la mayoría de ellas y en el resto, cientos de bandas de jóvenes se debatían entre la drogadicción y la angustia de la falta de oportunidades, el desempleo, el hambre, la miseria, generando válvulas de escape en la delincuencia y la violencia.
También se estaban dando en esos momentos paralelamente procesos a nivel del narcotráfico, él ÑATO BERNA descubrió una forma de invertir sus millonarias ganancias del negocio heredado de PABLO ESCOBAR, podría comprar miles y miles de hectáreas de tierras de las mejores tierras del Valle del Sinú, y además de eso le vendían también los Bloques completos de las Autodefensas, con que defender sus latifundios y sus negocios, además se dio cuenta que con esto podría seguir ampliándose hasta llegar a ser el patrón de todas las Autodefensas y convertirse de narco a un prestigioso comandante Paramilitar, lo cual le daba mucho más estatus y una legitimación política con miras a un futuro retiro y legalización, y a poder disfrutar de todo lo conseguido con tanto “esfuerzo y sacrificio”.

El negro ELKIN SÁNCHEZ MENA, jefe de la Terraza estaba llenándose de resentimientos e inconformidades al ver que sus amigos de las oficinas de Envigado, Sabaneta, Itagüí, La Estrella se llenaban de dinero en una forma relativamente fácil y que a él y a su banda por ser de las comunas los discriminaban y les tocaban rebuscarse por medio de arriesgados asaltos y operativos “calientes” como matar los fiscales que no se dejaban comprar por él ÑATO BERNA y los suyos. Y así se lo planteo a FABIO ORIÓN y este a su vez a él ÑATO BERNA, el cual para aplacarlos decidió colaborarles en un envió de droga al exterior, algo que según las propias palabras de él ÑATO BERNA era un fijazo. Todos los miembros de la Terraza y sus bandas aliadas vendieron sus motos, carros, joyas y aportaron el dinero para comprar la droga para el envió. El envió se realizo y fue exitoso, a los dos meses cada uno recibió la suma que había aportado pero multiplicada por tres; hubo fiestas en Manrique y en casi toda la comuna nororiental, se cerraban las calles y se sacrificaban marranos y se cocinaban en las calles en improvisadas fogatas; por fin el señor él ÑATO DON BERNA les reconocía la importancia que ellos tenían. Pero ELKIN SÁNCHEZ era un tipo ambicioso, de alguna forma le había aprendiendo a sus patrones. Pasados unos meses ELKIN le exigió a FABIO ORIÓN que le comunicara a él ÑATO DON BERNA que la plata se había acabado y que el no podía estar mendigando por plata para tomar fresco, ORIÓN viajó a Uraba y le planteo a él ÑATO DON BERNA la situación, ahora la Terraza se les estaba saliendo de las manos y querían que les dieran el control directo de una ruta y montar una oficina aparte. Él ÑATO DON BERNA se estaba dando cuenta a su manera que en el narcotráfico, la violencia y la corrupción el poder tiene que ser absoluto y que no se puede dejar prosperar liderazgos aparte del suyo propio; él ÑATO DON BERNA le mandó a decir a ELKIN que si, que les entregaba una ruta, pero que se las daba ensayada, que juntaran todo el dinero que pudieran para hacer el envió, que lo otro lo discutían personalmente junto con todos sus lugartenientes. Nuevamente en la comuna nororiental la feria de venta de motos, carros, joyas y el aumento de los atracos para alistar el dinero para el próximo envió. Pero no hubo tal envió, el día que el negro ELKIN fue a Córdoba con todos sus hombres de confianza a entregar el dinero y a arreglar los detalles de su nueva actividad, fueron eliminados en una sangrienta emboscada mientras almorzaban y departían alegremente en una lujosa finca con piscina, sitio donde se iba a llevar a cabo la supuesta reunión; fue la ultima cena para ELKIN y sus apóstoles. Rápidamente FABIO ORIÓN, se movió y tomo el control del resto de la Terraza en Medellín, algunos que se sintieron traicionados y que no quisieron integrarse a la naciente estructura fueron perseguidos implacablemente por la nueva estructura en unión con la Policía Metropolitana de Medellín, hasta que al final fueron eliminados, no sin antes haber dejado la marca y el recuerdo del narcoterrorismo, en el centro comercial el Tesoro y en el parque Lleras del Poblado, sitios que según creían los de la Terraza eran de propiedad del ÑATO BERNA; muchos de los miembros de la banda de la Terraza fueron secuestrados, torturados y asesinados en forma coordinada con la policía Metropolitana, muchas personas inocentes por ser familiares fueron acusadas de colaborar o sospechosas de conocer el paradero de los renegados de la Terraza, ellas, también fueron víctimas que sufrieron toda clase de vejámenes y tratos crueles o degradantes y hasta desapariciones forzadas .

De esta forma se da la transición de la banda la Terraza y esta es transformada en una estructura nueva que iría a implementar novedosos esquemas políticos, militares y económicos aprendidos por él ÑATO BERNA y FABIO ORIÓN en Uraba pero que en el fondo y en esencia seguirán siendo lo que son y lo que siempre han sido. En este momento nace o surge debido a su estructura madre la banda la Terraza, El Bloque Cacique Nutibara, como una estructura Político, Militar y económica filial del Narcotráfico.

ÉL ÑATO BERNA no perdió el tiempo en Uraba, poco a poco fue comprando la conciencia de los que eran comprables y fue ubicando a sus amigos del Norte del Valle en sitios de mando y control y de esta forma logro controlar el Bloque Pacifico, el Bloque Calima, el 50% del Bloque Libertadores del Sur, el Bloque Tolova y el Bloque Nutibara o la Oficina.

Cada uno con una misión claramente definida; El Bloque Calima de cuidar y proteger a sus amigos del Norte del Valle, el Bloque Pacifico con la finalidad de controlar las rutas de Narcotráfico que salen de las costas del pacifico, entre Bahía Solano, Pizarro y Buenaventura y que buscan llegar a Méjico o a Guatemala utilizando lanchas “go fast”, el Bloque libertadores del Sur, que busca recoger y recibir toda la coca que producen los departamentos del Putumayo y Nariño, para refinarla y enviarla al exterior utilizando las rutas de barcos, que cruzan el canal de Panamá en ambas direcciones y que van o para Europa o Asia, recogiendo las cargas extras en altamar.

El Bloque Tolova, cuya misión es asegurar los cultivos de coca que FABIO ORIÓN, posee en el sur de Córdova, en compañía con el alcalde del municipio de Valencia MARIO PRADA y el Bloque Nutibara, cuya misión principal es la de expulsar de Medellín cualquier contradictor de izquierda o derecha, lograr el control total territorial, como Político de la ciudad para así lograr controlar absolutamente los organismos de seguridad del Estado ya sea mediante la corrupción, la intimidación o el control político de las autoridades civiles para que de esta manera estén dadas las condiciones para que el señor él ÑATO DON BERNA regrese de su exilio forzado en Córdova, y pueda entrar triunfal a sus dominios en compañía de sus amigos, exilio que se vio forzado a continuar primero por el enfrentamiento que sostuvieron con el cartel de Cali, en el cual salieron airosos gracias a que contaban con los servicios de los mejores policías del mundo, luego por el enfrentamiento con sus extrabajadores de la terraza, hasta que con el apoyo de los mejores policías de Medellín; lograron su completo exterminio.

Luego, también se interpusieron en sus planes los terroristas de las FARC y el ELN de la comuna 13 y San Cristóbal, que de una forma violenta se habían tomado estos sectores y le estorbaban a él ÑATO DON BERNA en su corredor estratégico que venia preparando cuidadosamente para moverse desde sus fincas de recreo en Sopetran, y en Santa Fe de Antioquia desde los cuales podía moverse en helicóptero o en avioneta hasta y desde el norte del Valle y el sur de Córdova utilizando sus propias empresas de aviación; hasta Medellín, utilizando la ruta Sopetran, San Jerónimo, San Cristóbal, Belén Aguas Frías hasta llegar a San Antonio de Prado, su sitio predilecto donde puede disfrutar de los entretenimientos de su propio equipo de Fútbol, Campeón Nacional, en el club privado de dicha institución. Para su seguridad ha comprado no hace mucho los Bloques Occidente y Suroeste de las AUC por algunos millones de dólares, poniendo a su servicio a estos en la cabeza de los comandantes MEMIN y RENE y cambiándoles su orientación, hacia una orientación Cocalera por esta razón es que se están multiplicando aceleradamente en estas regiones los cultivos ilícitos, zonas en donde antes de la llegada de él ÑATO DON BERNA no existía una mata de coca; con las graves implicaciones que en los aspectos sociales esto conlleva para estas regiones.

Él ÑATO BERNA se reenfoco con todo lo aprendido en Uraba, y al darse cuenta que el Bloque Metro se había inmiscuido en asuntos que consideraba de su orbita ya que se sentían herederos legítimos del Ejercito potencial que habían recibido de Pablo Escobar, y que la llegada del Bloque Metro a las comunas era una usurpación de su poder y que este se estaba debilitando en la medida que los jóvenes ya eran reacios a ponerse al servicio del fenómeno del Narcotráfico y se negaban a dejarse utilizar y a poner en riesgo sus vida haciendo trabajos de sicariato por dinero. Ahora, la situación de la comuna 13 se estaba haciendo insoportable no solo para las autoridades que no podían ingresar a ella, sino para sus habitantes que eran sometidos a un régimen de terror por parte de guerrilleros y milicianos que controlaban todos los movimientos de la población, hasta el punto de obligar a las familias a alojar y a dar alimentación a guerrilleros venidos del monte, los cuales automáticamente se convertían en el jefe de la casa y además de romper las paredes para poder disparar a la fuerza publica, más cómodamente, exigían lo mejor para ellos y controlaban todos los movimientos, de las familias manteniendo en forma continua la intimidación y el miedo mediante el mantenimiento continuo de miembros de las familias como rehenes. Muchas de estas familias habían aprovechado los continuos enfrentamientos con la fuerza pública, para huir hacia los sectores de San Cristóbal  y Belén Aguas Frías, donde se encontraban las avanzadas del Bloque Nutibara, realizando su labor patriótica de hurto de combustible del poliducto Medellín-Cartago, allí su comandante el negro ELKIN, un guerrillero arrepentido del EPL, que ya había ascendido gracias a que había derrotado a la famosa banda de FRANK, con  el apoyo de los transportadores del barrio Paris y en forma conjunta con la Policía Metropolitana, en un enfrentamiento que se prolongo, durante 3 meses en el barrio Paris y el 12 de Octubre y que dejo decenas de muertos entre chóferes, alistadores y miembros de la banda de FRANK, el triunfo al final se había logrado y la vacuna con la cual la banda de FRANK asfixiaba a las comunidades, fue rebajada a la mitad.

El negro ELKIN, fue recogiendo toda la información que suministraban los desplazados, que llegaban a sus sectores y fue convenciéndolos para que sirvieran de guías e informantes ante una futura y eventual operación de toma de la comuna 13, lo mismo ocurría con los desertores de las milicias que se pasaban para el bando contrario, esperanzados en las promesas de remuneraciones económicas, que los miembros del Cacique Nutibara, dejaban en sus escritos por medio de graffitis en sitios altamente visibles, así fue que reclutaron a la planta de los actuales comandantes del Cacique Nutibara, en la comuna 13.

Con toda esta información acumulada FABIO ORIÓN, tomo contacto con sus amigos de la Policía Metropolitana y les hizo una extensa exposición de inteligencia y de la forma como en un operativo conjunto se podría entrar, dominar la situación, sacar a los guerrilleros y Milicianos y poco a poco ir tomando el control el Bloque Cacique Nutibara, como realmente ocurrió. Inicialmente se pensó denominar la operación Nutibara, pero resultaba muy obvio, por lo cual decidieron bautizarla como OPERACIÓN ORIÓN, en honor a su gestor FABIO ORIÓN. Luego de culminada la operación Orión, el Cacique Nutibara, ha retomado el control de la comuna 13, aunque para la policía Metropolitana, es mucho mejor, puesto que los nuevos milicianos que no son sino los mismos de antes que cambiaron de bando, ya no atacan a la policía, sino que le hacen los aportes económicos correspondientes y la policía se puede mover en la zona como nunca antes lo había podido hacer, para la gente y la comunidades, las cosas no han cambiado mucho, ahora los nuevos jefes poco a poco se van vengando, de asuntos personales de vieja data o imponen sus reglamentos arbitrarios, a toda la población, la única diferencia es que ya no hay combates, ni muertos por ahí tirados en las calles, ahora a todos los que son sospechosos de algo los montan en vehículos, para no ser vistos nunca más, o son asesinados a cuchillo para que parezca una riña o un atraco, o son asfixiados o ahorcados, de esta forma no le afectan la imagen de la ciudad, los desaparecidos no influyen en las estadísticas y la Alcaldía de SERGIO FAJARDO puede mostrar una buena imagen del “Éxito” de la OPERACIÓN ORIÓN; lo cual no es tan cierto, pues si miramos los flacos y pírricos por no decir nulos resultados de esa OPERACIÓN ORIÓN, veamos: al momento de la audiencia pública de juzgamiento que fue a finales del año 2005, de los 250 detenidos y judicializados inicialmente al momento de culminar la famosa OPERACIÓN ORIÓN, ya estaban en libertad por su inocencia cerca de 200 personas, igualmente, en desarrollo de la audiencia pública de juzgamiento, en la intervención de la Fiscalía, sólo se atrevió a acusar y pedir condena para 20 personas, falta el fallo o sentencia definitiva, donde muy seguramente, de esas 20 personas quedarán otras como inocentes que han estado en la cárcel desde el año 2003 hasta el año 2006; nos damos cuenta entonces, de la gran mentira y el gran despilfarro de los dineros públicos mostrando una falsa eficacia de dicha operación militar, que por el contrario dejó una gran y flagrante violación de Derechos Humanos en ese territorio, lo cual ya ha generado una intervención primaria de la Corte Interamericana de Derechos Humanos con una declaración de medidas cautelares de protección para esa comunidad.
Si para el general Gallego comandante de la policía en ese momento año 2003, fue un éxito, para él ÑATO BERNA fue aún más, por fin se pudo demostrar así mismo y a sus amigos de las AUC en donde lo conocen como ADOLFO PAZ, que él era un antisubversivo, después de tantos años por fin habría logrado la forma de llegar a ser reconocido como tal y poder justificar él porque detentaba el cargo de inspector general de las AUC. Ahora después de consolidado el dominio de la comuna 13, el objetivo era la comuna Nororiental, en donde luego de operaciones conjuntas con la Policía, la Fiscalía y el DAS, se había tenido un control parcial de las bandas y combos, esto mediante la combinación de la hábil formula de: O me reciben plata y trabajan para mí o les damos plomo y los mandamos a recoger en volqueta. Solo les quedaba sin dominar los sectores donde los criterios Políticos e ideológicos diferentes a los de DON BERNA se habían logrado hacer fuertes al mando del comandante doble 0 ó Rodrigo del Bloque Metro, ya asesinado, pues aunque eran una minoría, siempre se opusieron al control de las Autodefensas, por parte del fenómeno del Narcotráfico y sus señores Feudales y para que estos las utilizaran como escudo, para legitimarse y de trinchera para defender sus negocios e intereses y de plataforma para que desde allí y aprovechando lo que aún les queda de legitimidad se lancen a la aventura de tratar de controlar el país, por medio de la corrupción y la intimidación de la violencia.
La alianza entre el Bloque Nutibara y la Policía, el DAS y la Fiscalía, en Medellín, viene desde la época post-ESCOBAR, él ÑATO DON BERNA siempre se ha jactado de que todas esas instituciones en Medellín, trabajan para él, hoy en día dice pagar una nomina de más de 1000 millones de pesos mensuales, además de los extras que hay que pagar cuando alguno de los suyos se deja pillar en flagrancia. Y es que esta corrupción es casi generalizada en la Policía de Medellín, aunque deben haber muchos policías valientes e íntegros, algunos de ellos fueron los encargados por ejemplo, de coordinar los “guías y los informantes de la OPERACIÓN ORIÓN”, y es que muchos saben que o reciben la mesada o se arriesgan a caer asesinados por la gente de él ÑATO DON BERNA, como fue el caso del MAYOR RODRÍGUEZ comandante del cuerpo especial antiterrorista y su conductor, que fueron asesinados a tiros de fusil cuando se movilizaban en un vehículo por las calles del Poblado. De eso sabía muy bien el SARGENTO BERMUDEZ, alias (el Diablo) del cuerpo especial contra el terrorismo el cual es incondicional con sus “patrones” y además que se jacta de haber recibido la medalla al valor por haber sido según él mismo, quien dio de baja al señor SANTACRUZ LONDOÑO, muy en el fondo él sabe que eso no fue así y que lo único que él hizo fue prestar su nombre para que le pusieran una medalla. Y que decir del asesinato del nombrado y no posesionado director del DAS en Antioquia doctor LUIS FERNANDO MANCILLA SILVA, el cual había manifestado su desacuerdo con él ÑATO DON BERNA por el continuo asesinato de Fiscales, cuando el se desempeñaba como director de Fiscalías, él ÑATO DON BERNA no podía permitir que un funcionario honesto, llegara a la seccional del DAS en Antioquia y le removiera a todas sus fichas dentro de esta institución.

Ahora es uno de los hombres más ricos y Poderosos del país con miles de cientos de hectáreas de las mejores tierras en haciendas en Córdova, Antioquia, y el Valle del Cauca, con una flotilla aérea de aviones y helicópteros, un equipo de fútbol profesional, los mejores centros comerciales de Medellín, edificios, lotes y apartamentos, una academia de modelaje donde recluta a sus compañeras, el mando y control en un alto porcentaje de las AUC de las cuales es el tercero al mando, un ejercito de más de 4000 gansters según ellos en las calles de Medellín, el control en gran medida del Narcotráfico y de las rutas de este al exterior; Pero todo esto no seria posible y no seria significativo sino fuera por las relaciones a alto nivel que maneja con políticos, Policías y Militares. Poco a poco la corrupción y la falta de criterio de algunos, van permitiendo que en este país las cosas alcancen niveles inimaginables.

Las ideas contrarias a la dominación del país, por parte del narcotráfico encarnado en él ÑATO DON BERNA ó ADOLFO PAZ y el Bloque Cacique Nutibara y el Bloque Héroes de Granada, no pasaran y cada día serán más y más personas las que se den cuenta, de que lo que está sucediendo es la legalización del poder mafioso paramilitar; es urgente una fuerza de ideas que busque la paz, el progreso y el desarrollo y que se oponga a la corrupción, al narcotráfico y a la violencia terrorista de los grupos al margen de la ley y del propio Estado.
Es a veces entendible porque muchos callen o prefieren ignorar y tomar la decisión de “dejar hacer y dejar pasar”, solamente las madres o los familiares de las víctimas o los desaparecidos, a veces se atreven, a denunciar con el convencimiento previo de que eso solo serviría para una estadística y una constancia histórica para que la impunidad no sea eterna y ello sirva para que en el futuro la Corte Penal Internacional y/o la Corte Interamericana de Derechos Humanos hagan justicia, verdad y reparación.

SITUACIÓN ACTUAL DEL PARAMILITARISMO DESPUÉS DE LA DESMOVILIZACIÓN EN MEDELLÍN Y ANTIOQUIA.
Más o menos, la situación contemporánea del control paramilitar en Medellín y su área metropolitana, se presenta así: Es evidente que la estructura central del cartel del extinto PABLO ESCOBAR y sus oficinas, se mantienen, pero esta red ya está bajo el mando de las AUC de don BERNA, quien sigue manejando todos los negocios desde el Municipio de Envigado con la ayuda de alias DANIEL y el señor GUSTAVO UPEGUI LÓPEZ empresario del fútbol; igualmente, controla el Municipio de Itagüí donde tiene unas excelentes relaciones con la policía pero las cuales maneja con bajo perfil; se ha notado que hoy su oficina central y más activa lo hace desde el Municipio de Bello, curiosamente de donde salió una de las mayores votaciones en las elecciones para congreso del 12 de marzo de 2006 para el partido de la U, grupo político del actual presidente de Colombia ÁLVARO URIBE VÉLEZ, de otro lado, es importante resaltar que la antigua banda de la terraza, hoy sigue operando y funciona como una especie de grupo de fuerzas especiales y prestan servicios de cobro de dineros por deudas morosas y participan activamente en la recuperación de vehículos robados, ello por el cobro de un porcentaje al cumplimiento del encargo.

En el Municipio de Bello, la antigua banda de la Ramada, durante la década de 1990, legalizaban su capital, por medio del trasporte público en bellanita de Transportes al parecer del de propiedad de un anterior excandidato a la Alcaldía de ese Municipio; Allí, se presenta un control en la distribución de combustibles y se promueve la ordeñada del poliducto sebastopol Medellín-Cartago, el cual, en el año 2003, fue utilizado para incendiar 500 ranchitos en el sector del Picacho buscado así golpear a la banda de FRANK, con lo cual se afectó a la población civil. Diversos políticos de Bello, como los señores WILLIAM ORTEGA ROJAS, ALBERTO GIRALDO BUILES, OSCAR SUÁREZ y su hermana actual Alcaldesa OLGA SUÁREZ, han convivido al parecer de manera omisiva con esta situación.

También, es importante reseñar como hoy, la denominada banda de los Triana, que hace parte del andamiaje paramilitar en la cuidad de Medellín y que no se ha desmovilizado, es de anotar, que esta banda deviene de una mezcla del proceso de las milicias y su desaparecida cooperativa de vigilancia COOSERCOM, con las antiguas bandas de los Capuches y los Mercates; esta Banda controla actualmente, los barrios de: Zamora, Santa Rita, La Gabriela, Machado y Toscana en Bello, como también, controlan La Francia, el Playón de los Comuneros, Pablo VI, los Populares, Andalucía y partes de Santa Cruz; en dichos lugares, ejercen el control mediante el cobro de cuotas semanales en las rutas de transporte legal y privadas, comercio formal e informal, plazas y ollas de expendio de alucinógenos; también ejercen, ingerencia directa o por coacción en las JAL  y las JAC y demás formas de participación ciudadana. 

Es de resaltar que hasta el año 2004 habían pintas en la ciudad como BLOQUE METRO y como estos fueron exterminados por el Bloque Cacique Nutibara y el Bloque Héroes de Granada de DON BERNA, es a partir de del año 2005 que aparecen pintas como BLOQUE NORTE DE LAS AUC.

La oficina de ARANJUEZ, al parecer está siendo manejada por el BLOQUE CENTRAL BOLIVAR y por Alias MACACO, se dice que tiene una de las mejores plazas de expendio de alucinógenos en todo el país, en el conocido hueco de ese barrio, ejerce control sobre el barrio San Cayetano, el parque de Aranjuez y Moravia; igualmente, se dice que en algunas casa abandonadas de Aranjuez Anillo han aparecido fosas comunes.

En la comuna 13, después de la famosa OPERACIÓN ORIÓN, cuyo nombre hace un homenaje al paramilitar que ayudó a la fuerza pública a diseñar y efectuar la mencionada operación, según denuncia pública que hiciera en los medios de comunicación en entonces jefe del BLOQUE METRO comandante Doble Cero ó Rodrigo, ya asesinado. Hoy dicha zona está bajo control de los paramilitares, quienes operan en asocio de las cooperativas de vigilancia privada que ellos también controlan; manejan todo el negocio de la gasolina, pues por allí pasa un tuvo de ECOPETROL el cual ordeñan y con dicha gasolina tanquean los carros a $20.000 y $25.000; igualmente, controlan los prestamos de dinero mediante el sistema denominado gota a gota o también conocidos como paga diarios por los cuales cobran intereses de usura hasta del 20% y el 30%; como si fuera poco controlan el chance y las vacunas por vigilancia y a las empresas del transporte.
El gota a gota, se trata del día a día. A usted le prestan $100.000, y todos los días los señores de las motos, los ‘chepitos’, vienen a cobrar los intereses. Por cada $50.000 cobran $2.000 diarios todos los días, en un mes son 60.000 y todavía no han comenzado a pagar la deuda. Y se paga o se paga, como diciendo: la prenda es la vida. Estos negocios son, pues, redondos. Existen en todo el país. Con una mano reciben plata en préstamo –lo que es también una forma de lavarlo – y con la otra prestan. La intermediación es su ganancia. Como los bancos. La plata puesta al prestamista como capital está garantizada por el tornillo, es decir, por las relaciones, negocios conocidos y crédito que el prohombre tenga. Pero su verdadero negocio es la usura del gota a gota, respaldada por las armas y, claro está, por la impunidad.
No es aventurado pensar que los intermediarios suelen ser jefes paracos reinsertados, y sus propios soldados, cobradores. Dicho de otra manera: los paras han encontrado una economía paralela, montada sobre la tolerancia institucional, de un lado, y la necesidad y miedo de la gente, por otro. Lo que esta logra ganar rebuscándose es trasladado colectivamente a sus nuevos patrones, ahora también usureros. La gente es libre de rebuscarse para pagar sus deudas, o más exacto, para que no la maten por ellas
.

Las encuestas de percepción de criminalidad del DANE revelan el preocupante incremento de la extorsión como tecnología delincuencial en las grandes ciudades. En el caso particular de Medellín: […] la ciudad donde hay “la mayor presencia de bandas, milicias y paramilitares”, una de cada 100 personas de estrato 1 fueron extorsionadas el último año y en un poco menor proporción -pero aún a niveles altos- lo fueron los de estratos 2 y 6. Según el estudio, nadie denuncia este crimen por los "efectos intimidatorios". Esto confirmaría que la intervención militar en la ciudad y la posterior desmovilización del Bloque Cacique Nutibara de las autodefensas no lograron desactivar del todo el paramilitarismo en la ciudad pues aún hay demasiados de sus antiguos integrantes extorsionando e intimidando a los ciudadanos como bandas criminales
.

La Encuesta
 llega a la alarmante conclusión de que en Medellín, la extorsión a que son sometidos los estratos bajos de la población registra niveles de no denuncia del 100% de los casos, a pesar que Medellín es la ciudad del país más afectada por dicha conducta. También revela como para el resto de conductas delictuales, los estratos 1 y 2 registran las más bajas tasas de denuncia. 

Tenemos la situación paradójica de una ciudad en la que más de la mitad de la población proyecta un mayor sentimiento de seguridad, pero a la vez es la ciudad con mayor prevalencia de extorsión, de sometimiento y coacción sobre los estratos bajos de la población, cometidos por parte de actores que no son denunciados. El porcentaje de 100% de no denuncia de este delito significa que los grupos que realizan el constreñimiento y la coacción sobre los estratos bajos de la población pueden actuar con totalidad impunidad. La Administración de la ciudad haría bien en establecer y corregir las causas que han llevado a la existencia de una nula confianza institucional ocasionada por la extorsión y el control de las comunidades en los estratos bajos de la población, los cuales llegan a tener tal grado de riesgo para ser denunciados, que en gran parte de los barrios de los estratos bajos, los derechos humanos terminan reducidos al derecho de ver, oír y callar.
En un informe de la Personería de Medellín, haciendo alusión a la situación descrita anteriormente sobre lo que pasa en la ciudad dijo que eso se puede explicar en palabras de: El investigador ALFREDO RANGEL, señala que "el modelo Cacique Nutibara" consiste en una “desmovilización sin desmovilización; desarme sin desarme; reinserción sin reinserción; y tolerar veladamente el control de territorios por los paramilitares para impedir el retorno de la guerrilla.”
 . El propio Jefe de la Misión Verificadora de la OEA para el proceso de desmovilización, SERGIO CARAMAGNA, dijo al diario El Tiempo que "presumían la existencia de una estructura paramilitar subyacente al Bloque Cacique Nutibara"
. 

Después de recorrer varios barrios de la ciudad, 10 meses después de la desmovilización, y concluir que se había producido en Medellín una “paramilitarización” de la ciudad, el investigador EDUARDO PIZARRO manifestó que “La "desmovilización" del Bloque Cacique Nutibara fue, en realidad, una desmovilización ficticia, pues, quienes aparecieron con uniformes y armas eran en realidad jóvenes aliados en los barrios y no el grueso de la organización, ni sus cuadros de mando y dirección, que continuaron el proceso de dominio de la periferia de la ciudad. Hoy, su control es más sutil: no existe patrullaje de la ciudad con pasamontañas ni armas de largo alcance. Es un control invisible, con amenazas, con armas camufladas de corto alcance, con expulsiones de los barrios...Hoy se respira un nuevo clima, pero los habitantes de las comunas coinciden en afirmar que detrás de la aparente calma se hallan agazapados los nuevos dueños del orden local: los grupos paramilitares que controlan los suburbios de Medellín con mano de hierro”
. Según PIZARRO, “Uno de los rasgos más constantes de los conflictos armados que ha sufrido Colombia desde la época de la Violencia es que las tasas de homicidios aumentan dramáticamente en las áreas en disputa y caen vertiginosamente cuando un actor armado alcanza el monopolio de la violencia.”
La perspectiva de estos análisis muestra que si se quiere que la garantía del derecho a la vida de los ciudadanos sea el resultado de la existencia de un clima de libertades democráticas y un ambiente de pluralismo en la ciudad, y no el resultado de la intimidación y la coacción armada que padecen sobre todo los sectores más vulnerables de la ciudad, el reto de recuperar la autoridad para el Estado y garantizar el monopolio en el uso de la fuerza, constituyen todavía la principal tarea en la ciudad y la condición para que las garantías y libertades propias del Estado de Derecho, sean derechos humanos efectivos que puedan ser disfrutados por todos los habitantes y comunidades de la ciudad, y no privilegios al alcance de sectores reducidos
.

La manera como se vienen produciendo las violaciones al derecho a la vida durante los dos últimos años en la ciudad dejan abiertos muchos interrogantes sobre los responsables y la intención de quienes los cometen. Entre los meses de enero a noviembre de este año, el porcentaje de muertes ocasionadas por arma blanca prácticamente se duplicó con respecto a igual período del año anterior, al pasar del 8.6% al 15.0 % del total de los homicidios. Esto pudiera estar marcando una tendencia a disfrazar homicidios políticos como homicidios comunes o una modalidad para encubrir la responsabilidad de actores armados que ejercen control social en los barrios que se han comprometido a hacer aportes en la reducción del número de homicidios en la ciudad
. 

Líderes de la Comuna 13 y de la Zona Nororiental han denunciado que las muertes con arma blanca, arma contundente o asfixia, estarían siendo utilizadas para encubrir responsabilidades políticas de quienes cometen este tipo de asesinatos. La tendencia parece agravarse pues durante el mes de noviembre las muertes por arma blanca se elevaron al 17.1 %. Es decir, mientras en el año 2003, una de cada 11 personas era asesinada con arma blanca, ahora se ha llegado al extraño caso de que en la ciudad una de cada seis personas es asesinada con arma blanca
.

Entre el año 2003 y el año 2004,  en el período de enero a noviembre, las muertes con arma de fuego han disminuido un 7% su participación en el total de los homicidios. Aparte del aumento referido en el porcentaje de muertes por arma blanca, también la modalidad de muertes por “otras armas” se ha incrementado de un 4.9% a un 5.4% en los 11 primeros meses de este año
. 

Otro hecho preocupante en la ciudad tiene que ver con el hecho de que durante el año anterior (2003) se registró el más alto nivel de suicidios en los últimos 15 años en la ciudad (124 homicidios)
. La Personería Municipal considera necesario que se investiguen a fondo las causas de este fenómeno y se adopten medidas para su prevención.
Fuentes oficiales alegan que a partir del año 2003 se habría producido una disminución en el número de homicidios y masacres perpetrados tanto por grupos armados disidentes –FARC-EP, ELN, EPL— como por las AUC.  Se habla de una reducción del 29% de homicidios perpetrados por grupos armados disidentes y del 63.7% de homicidios perpetrados por las AUC en el período agosto 2002-junio 2003, en relación con el período agosto 2001-junio 2002.  Estas fuentes resaltan, además, la disminución de un 84% en el número de masacres perpetradas en el mismo período por parte de las AUC y la tendencia en el 2004 a la disminución del 53% del número de víctimas de masacres, con relación al pico histórico registrado hacia principios de 2002.  Según ya ha indicado la CIDH, esta disminución en el número de masacres ha sido atribuida a un cambio de estrategia orientado a la comisión de homicidios selectivos –menos impactantes y alegadamente de menor costo político, sumado al cumplimiento parcial del cese unilateral de hostilidades producto del acercamiento entre Gobierno y las AUC con el fin de lograr acuerdos de desmovilización
.
 
A pesar de que fuentes oficiales hacen referencia a incrementos del 120% en el número de capturas de miembros de grupos paramilitares y del 49% como dados de baja durante 2003, la continuidad de actos de violencia perpetrados contra la población civil ha llevado a la CIDH a expresar preocupación por la forma en la cual grupos paramilitares operan en vastas áreas del territorio a pesar de la presencia de la Fuerza Pública.  La Comisión se ha pronunciado en forma reiterada sobre la responsabilidad del Estado por los vínculos y grados de cooperación entre algunos miembros de las fuerzas de seguridad y grupos paramilitares en la comisión de actos que constituyen graves violaciones a los derechos humanos”

 
El 25 de noviembre de 2003 comenzó el proceso de “dejación” de armas por parte de 868 miembros del llamado “Bloque Cacique Nutibara”, uno de los frentes urbanos más agresivos de las AUC que desde hace varios años opera en la ciudad de Medellín.  Este proceso de desmovilización pactado a nivel local con las autoridades salientes de la Alcaldía de Medellín fue considerado como una experiencia piloto en términos de la desmovilización colectiva de miembros de las AUC.  Los desmovilizados permanecieron concentrados en La Ceja, en las afueras de la ciudad, hasta el 16 de diciembre de 2003 a fin de que las autoridades de los Ministerios de Defensa e Interior, así como la Fiscalía Especializada de Medellín determinaran su situación judicial y expidieran los correspondientes documentos de identificación, conforme al marco legal establecido por las Leyes 418 y 782 y el Decreto 128, analizados supra.  Cumplida esta etapa, la Alcaldía de Medellín –a través de la nueva administración que asumió en el año 2004— se encuentra desarrollando el llamado programa de “Regreso a la Legalidad” a fin de implementar beneficios de tipo social a favor de 868 desmovilizados, tendientes a su reincorporación a la vida civil.  Estos beneficios incluyen, inter alia, proyectos de capacitación, generación de ingresos y empleo y acompañamiento psico social”

Los testimonios, denuncias e informaciones recibidos indican que, a pesar de cierta baja en el número de incidentes de violencia política –una tendencia generalizada desde el año 2003, según se ha analizado supra— persiste el dominio paramilitar en ciertas comunas de Medellín y los actos de violencia, hostigamiento e intimidación contra quienes no expresen apoyo al proyecto de estos grupos.  Concretamente, miembros de estos grupos y alegadamente personas beneficiadas por procesos de desmovilización individual y colectiva, buscan legitimar su influencia a nivel de las juntas de acción comunal y mantener su control sobre las actividades cotidianas de las comunas mediante la violencia, la extorsión y la intimidación.  Los testimonios hacen referencia a la comisión de 130 desapariciones forzadas durante el año 2003 y 97 desapariciones entre enero y julio de 2004 y al descubrimiento de fosas comunes.  Asimismo, hacen referencia a asesinatos, con énfasis en la utilización de armas blancas en vez de armas de fuego. Persisten las denuncias sobre colaboración entre paramilitares y Fuerza Pública y el temor de presentar denuncias ante las autoridades judiciales y de control, sumado a un sentimiento de indefensión frente a la legitimación que los beneficios procesales de la desmovilización habrían dado a miembros del Bloque Cacique Nutibara.  También se percibe la desazón de los sectores más necesitados y pobres de las comunas de Medellín frente a la inversión en educación, seguridad social y generación de proyectos productivos en favor de los beneficiarios de la desmovilización.  Estos factores han generado el desplazamiento intraurbano de decenas de familias, forzadas a abandonar sus hogares, fortaleciendo así lo que ellos califican como “el reino del silencio”
.

Las comunas de Medellín han sido por muchos años el foco de violencia no sólo para los frentes y bloques de grupos armados al margen de la ley (FARC, Comandos Armados Populares “CAP”, AUC etc.) sino para los miembros de bandas, combos y parches que constantemente transitan la tenue línea divisoria entre la delincuencia común, la delincuencia organizada y la violencia política.  Se trata de una situación de violencia que no ha menguado en forma significativa con la desmovilización de noviembre de 2003 ya que ésta no ha modificado los problemas derivados de la impunidad, la ausencia de actividad legítima por parte de la Fuerza Pública y la lucha por el control de zonas urbanas”
.
A pesar de las decididas afirmaciones de la Corporación Democracia en el sentido que la desmovilización de los miembros del Bloque Cacique Nutibara obedece a las órdenes impartidas por Adolfo Paz alias “Don Berna” –miembro del estado mayor negociador de las AUC—, las estadísticas compiladas por la Alcaldía de Medellín revelan otra realidad: el setenta por ciento de quienes se han plegado al programa buscan ganar acceso a beneficios que les permitan operar un cambio en su situación individual.  El objetivo de un proceso de este tipo debe estar dirigido a lograr que ese cambio no se refleje en su eventual retorno a las filas de otro grupo armado al margen de la ley, uno de los fenómenos que ha contribuido a perpetuar el conflicto armado en Colombia
. 

III). VISIBILIZACIÓN DE ALGUNAS OPERACIONES QUE HAN CAUSADO VIOLACIONES DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DEL DIH.

1).OPERACIÓN ÁLGEBRA I. 

Según el comunicado de prensa N° 036, de la ANNP, Medellín-Colombia, Marzo 31 de 2.005, donde se denuncia  la OPERACIÓN “ÁLGEBRA”, la cual arroja como presuntos resultados la captura de 6 SUBVERSIVOS DEL E.R.P, en esta operación, la Policía Nacional de Colombia a través del Comando Élite Antiterrorista de la Policía Metropolitana del Valle de Aburrá, ejecutó en las últimas horas la “Operación Álgebra”, que incluyó la realización de varias diligencias de allanamiento y registro en diferentes sectores de Medellín y su Área Metropolitana con el fin de desmantelar una célula urbana de la agrupación subversiva autodenominada Ejercito Revolucionario del Pueblo. (ERP). 

En la acción  fueron capturadas seis de sus integrantes solicitados mediante orden de captura por la Fiscalía sindicadas de los delitos de Rebelión, Secuestro y Extorsión  y cuyas identidades son las siguientes: 1- UFREDO UBALDO ÁLVAREZ ZAPATA, alias “Iván”, Jefe Político de esta Organización Subversiva.  2- CATALINA DEL SOCORRO GÓMEZ, Alias “Olga”, de Profesión  Socióloga. 3-LUIS ANTONIO MAZO, Alias “Pedro o el Gordo”, integrante de la Comisión de Secuestros de la organización.  4- OSCAR ORLANDO RAVE SÁNCHEZ, Alias “Danilo”, Jefe Militar. 5- NELSON DE JESÚS MARÍN LOTERO, Alias “Adrián”, encargado del Manejo de Masas, de Profesión Psicólogo. 6-CARMEN ADRIANA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, Alias “Marimar”, de profesión Socióloga. Como era de esperarse, en la mayoría de capturas masivas, producto de la mal llamada política de “seguridad democrática”, el proceso penal terminó en la segunda mitad del año 2005 con la preclusión y el archivo de dichas acusaciones que en su mayoría eran de reinsertados, dejando en libertad y en condición de inocentes a quienes aparecieron como jefes de una agrupación subversiva. En este punto vale la pena resaltar, que como resultado de la operación Orión en comuna 13, fueron procesadas penalmente, cerca de 250 personas acusadas de ser guerrilleros o sus auxiliares, hoy estamos pendientes de la sentencia definitiva de primera instancia y al momento de la audiencia pública, sólo quedaban detenidos cerca de 57 personas, pero más aun, la propia fiscalía en la audiencia pública de juzgamiento, al momento de acusar, sólo pidió condena para 20 sindicados, de donde se desprende que los demás llevan inocentemente detenidos desde el 2002 cerca de 4 largos años y muy seguramente quedará como una simple equivocación de las autoridades.

2). OPERACIÓN ÁLGEBRA II.

La Universidad no escapa a las incidencias del conflicto social y armado que vive nuestro país; es así como ésta se ha convertido en la quinta comunidad más victimizada durante el gobierno del presidente ÁLVARO URIBE VÉLEZ, después de las comunidades de Paz de San José de Apartado, de los desplazados, de los indígenas y de las organizaciones sindicales. Nos preocupa profundamente, el marco jurídico para “juzgar” a desmovilizados comprometidos en delitos de lesa humanidad, esas normas parecieran conducir a legitimar el accionar paramilitar, salvaguardar la impunidad e incrustar estos grupos en el seno del Estado, con funciones específicas como: guías ciudadanos, soldados campesinos, control de espacios públicos, apoyo a carreteras como salva vías, red de informantes de la Red Inteligencia Militar (RIM) y otras actividades propias de la fuerza pública, las cuales vienen siendo delegadas en particulares, no es casual que hoy haya más vigilantes privados que policías.

La penetración del paramilitarismo al menos de manera oficial
, se registra a partir de 1999, momento en el cual se presentaba un firme y fuerte movimiento de los estamentos universitarios, estudiantes, trabajadores, empleados y profesores; cuya bandera era la defensa del presupuesto para la educación pública con financiación del Estado, amenazado en las disposiciones contenidas en el Plan de Desarrollo PND del gobierno de Andrés Pastrana. Este movimiento al igual que muchos otros realizados anteriormente contó con paros, mítines, marchas y jornadas de protestas, pero durante el transcurso de este movimiento, se dio a conocer un comunicado en nombre de un grupo paramilitar que afirmaba que a partir de ese momento se iniciaría el accionar paramilitar en la Universidad, este grupo se dio a conocer como AUDEA
 (autodefensas Universidad de Antioquia) se autodenominaban “los ojos y los oídos del comandante Carlos Castaño”. En 1999 las amenazas de las AUC se tornan realidad, ese año la Universidad se empaño de sangre con el asesinato el 4 de mayo del investigador del INER HERNÁN HENAO en su oficina en el bloque 9 de la Universidad, lamentablemente los asesinatos no pararon con el profesor HERNÁN HENAO, ya que luego fue asesinado en la cafetería de la Facultad de Derecho el Señor HUGO propietario y administrador de dicha cafetería y por esos mismos días después, el 7 de agosto fue asesinado el estudiante y líder del movimiento estudiantil GUSTAVO MARULANDA, de paso no se puede olvidar, que este estudiante en su tiempo libre trabajó durante algún período de tiempo como mensajero del abogado defensor de Derechos Humanos JESÚS MARÍA VALLE JARAMILLO asesinado en 1998, después del asesinato del líder estudiantil GUSTAVO MARULANDA, un numeroso grupo de amenazados tuvieron que salir del país exiliados.

En la Universidad de Antioquia y la Universidad Nacional Sede Medellín durante el año de 2004 se vive una aparente calma, sin desconocer el conflicto permanente en la Universidad de Antioquia en el cual la Administración  tienen una gran responsabilidad en la violación de los Derechos Fundamentales, tal es el caso en cabeza del Rector JAIME RESTREPO CUARTAS cuando negocio, bajo chantaje, con el Ministerio de Hacienda de manera unilateral un macro bono para pagar el pasivo pensional de todos los jubilados y se comprometió a demandar a los extrabajadores amparados por el Laudo Arbitral de 1984, situación que obligó a los compañeros agrupados en APENJUDEA a desarrollar una lucha permanente por la defensa de los derechos adquiridos, incluyendo tomas de porterías, del Bloque Administrativo, Biblioteca, las carpas con amanecida incluida, los encadenamientos de los jubilados  y las dos huelgas de hambre, son ante todo una pelea por la dignidad
.

De otra parte, vemos con mucha angustia, como en un oficio fechado del 14 de diciembre del 2004 dirigido al Vicerrector Académico de la Universidad de Antioquia y firmado por el asesor del Ministerio del Interior y de Justicia “Programa para la Reincorporación para la Vida Civil”, doctor JUAN DAVID ÁNGEL BOTERO, donde se presiona a la Administración Universitaria pidiendo cupos académicos para supuestos desmovilizados en condiciones tan especiales que no la tiene ningún otro estudiante, es decir, se pretende una convivencia de víctimas y victimarios en condiciones de desigualdad
.

El 10 de febrero de 2005 en el marco de una protesta nacional convocada por las centrales obreras y organizaciones sociales en contra del TLC, en la que participaron los Estudiantes de la U. de A, en confusos hechos, se presentó una explosión en el laboratorio del bloque 1, en el que resultaron quemados varios estudiantes y posteriormente perdieron la vida dos estudiantes MAGALI BETANCUR Y PAOLA ANDREA OSPINA. Después de estos lamentables hechos se desata una casería de brujas la cual dio como resultado la detención arbitraria de quince estudiantes y un trabajador de la Universidad de Antioquia. El tratamiento policivo genera un ambiente de zozobra permanente, este se utiliza para resolver los conflictos y problemáticas que en la Universidad se presentan, ese ambiente de represión, se ve ejemplificado en la presencia permanente de agentes uniformados de la policía en las porterías de la Universidad de Antioquia y que en varias ocasiones se les ha visto armados dentro de la misma, adicionalmente, la presencia de miembros de organismos de seguridad del estado al interior del Campus Universitario, todo esto muestra una tendencia a resolver represivamente las luchas gremiales
.

El cinco de mayo de 2005 por órdenes de la fiscalía 51 especializada ante el Comando Elite Antiterrorista (CEAT), a cargo doctora MARÍA FABIOLA MUÑETÓN, ordena la captura de quince estudiantes y un trabajador oficial de La Universidad de Antioquia, siete de los cuales aun se recuperaban de las quemaduras en su cuerpo y los demás eran líderes o activistas políticos del movimiento estudiantil, lo cual aparece como un castigo por su papel de apoyo y dirección de la Asamblea Estudiantil. A esta actuación de las autoridades se la llamó OPERACIÓN ÁLGEBRA II, así se consumó esta captura masiva, que ha estado también impregnada de violaciones al debido proceso, la presunción de inocencia y la libertad de expresión, motivo por el cual se han pronunciado numerosas organizaciones y personalidades, lo que se constituye como un claro ejemplo de arbitrariedad e irregularidad típico de la política de inseguridad “democrática” del actual gobierno. Alrededor de estos acontecimientos se han manifestado actuaciones de solidaridad: el claustro de profesores de derecho, el movimiento sindical, organizaciones de derechos humanos de la ciudad y la comunidad internacional
.

Gracias a la férrea defensa jurídica de las y los abogados que asumieron este triste proceso penal, se logró un triunfo parcial, cuando el 15 de julio del año 2005, se le concede la libertad a seis de los retenidos por vicios en el proceso, los que aun siguen vinculados a la investigación bajo la figura de libertad provisional; desde tal fecha, los testigos o informantes que han servido para acusar a los implicados en ese proceso, lamentablemente también son estudiantes, y más grave aún, estos los hermanos DAVID MUÑOZ, han venido promoviendo y ejecutando una serie de hostigamientos, lesiones y amenazas contra estudiantes y otros miembros de la comunidad universitaria, situación esta, que a pesar de haber sido puesta en conocimiento de diferentes instancias universitarias y de la propia Fiscalía General de la Nación, asombrosamente, no ha generado una respuesta pronta, oportuna y diligente de parte de estas autoridades competentes, a fin de ponerle freno a los abusos de dichos agentes del miedo ya debidamente identificados
.

Las recientes declaraciones que ha hecho el gobierno nacional a través de los medios de comunicación, desde los cuales se pretende señalar a la comunidad universitaria cómo “infiltrada por la guerrilla” sin medir las consecuencias, aumentando el riesgo para esta comunidad y alimentando el espiral de violencia que ya se registra. Todo esto se presenta dentro de un contexto en que los acusadores se ven envueltos en un escándalo de grandes dimensiones a nivel nacional e internacional, acerca de la infiltración paramilitar que involucra directamente a altos funcionarios públicos y a todo el gobierno actual. Estos peligrosos señalamientos contra la Universidad Pública, esta siendo utilizada como una cortina de humo para desviar la mirada de la opinión nacional e internacional
.

Como si el anterior calvario reseñado fuera poco, nuevamente el día 9 de Mayo del año 2006 en curso surge una nueva amenaza de grupos de autodefensas, donde se declara objetivo militar a 15 personas de la comunidad universitaria, señalándoles según ellos, de narco-terroristas perteneciente a organizaciones insurgentes; posteriormente, el viernes 19 de mayo de 2006  vía correo electrónico aparece un nuevo panfleto donde a la lista anterior le suman ocho nombres más de estudiantes y profesores; algunos de ellos perteneciente al COMITÉ UNIVERSITARIO DE DERECHOS HUMANOS “GUSTAVO MARULANDA” y profesores de la Facultad de Derecho. Adicionalmente su osadía es tal, que sacan un nuevo panfleto donde según sus propias palabras “limpiar de nuestra tierra a elementos improductivos como ustedes, están todos advertidos están todos bien ubicados…” y mencionan a “Colectivos, Organizaciones, Fundaciones, Facultades, Centros de Estudio o Investigación, Foros de Derechos, Comités…la lista es interminable y siempre el mismo disfraz”, lo que es preocupante, porque, cualquier posición diferente a la de ellos es considerada objetivo para ser atacada. ¿Dónde ha quedado la Universidad de pensamiento libre y crítico?

Luego en la semana después de las elecciones presidenciales del 28 de mayo de 2006, aparece una lista adicional de más amenazados de muerte, donde especialmente aparecen cuatro líderes y dirigentes regionales del POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO, dentro de los cuales aparece la compañera TERESA MUÑOZ, quien sacó la segunda votación más alta por Antioquia a la Cámara de Representantes, sin dejar de mencionar que el electo representante del POLO a la Cámara por Antioquia el médico GERMÁN REYES también ha sufrido amenazas. Estas nuevas amenazas en contra de personas integrantes de la comunidad universitaria, es una muestra más de la intolerancia y autoritarismo que vive el país, donde cualquier expresión de protesta y oposición pretende ser deslegitimada vinculándola al accionar insurgente. Es además una muestra de la recomposición paramilitar que sigue existiendo en la ciudad y mantiene su accionar coordinado con la fuerza pública. Preocupa además la negligencia y omisión por parte de las directivas de la Universidad, sobre todo en cabeza del señor Rector.

3). CONTEXTO EN ALGUNOS BARRIOS DE MEDELLÍN

Acorde a lo relatado en reunión de todas las redes de Derechos Humanos de la ciudad y el área metropolitana, la cual se efectuó el pasado 19 de mayo de 2006, en dicha reunión, se planteó lo siguiente:

En la comuna 5 y 6 la Corporación Democracia en cabeza del  señor LUIS CARLOS, vienen presionando para crear una alianza para lo del presupuesto participativo, tienen y promueven diferencias muy fuertes con el movimiento comunitario; casualmente en medio de esta situación, empiezan a ser amenazados los líderes comunitarios y se les exige que se retiren y se vayan del barrio.
La Corporación Democracia mandó a uno de sus máximos dirigentes GIOVANY MARÍN, excomandante del Bloque Cacique Nutibara para que asuma el trabajo comunitario en la comuna 4, donde históricamente la ONG de Derechos Humanos IPC ha desarrollado su trabajo comunitario y varias de las personas cercanas a sus procesos han sufrido persecución y presiones por parte de las personas cercanas al grupo de desmovilizados. Igualmente, conocemos que en las comunas 4, 5 y 8 se evidencia un comportamiento de los desmovilizados muy agresivo e intimidatorio contra las ONGs de Derechos Humanos y las posiciones de las personas que promueven los ideales de izquierda del Polo Democrático Alternativo.
Se conoce que antes y después de las elecciones presidenciales del pasado 28 de mayo de 2006, se presentó un alarmante incremento de amenazas contra miembros del Polo Democrático Alternativo, en particular señalamos de manera expresa el caso de la excandidata a la Cámara de Representantes por Antioquia de esa organización política de izquierda TERESA MUÑOZ, quien a pesar de sacar un caudal de votos que la dejó como la segunda votación más importante, ha sido víctima de amenaza de muerte acusándola de ser guerrillera, lo cual, a nuestro juicio, muestra una evidente disputa política violenta por parte de  la extrema derecha que se presenta a través de los grupos paramilitares o mal llamados de autodefensas.        
Con relación a la comuna 8, localidad que se ha convertido en uno de los lugares de mayor control político de la Corporación Democracia organización que reúne a los miembros del ex Bloque Cacique Nutibara, la situación es muy preocupante, ello en virtud de que hay constancias, de que uno de los principales dirigentes de los desmovilizados, en particular el señor ANTONIO LÓPEZ en contubernio con alias MEMÍN, vienen amenazando e intimidando a los integrantes de la Junta de Acción Comunal de las Mirlas.
Los paramilitares o AUC, antes y después de la desmovilización en Medellín, han promovido los asentamientos ilegales y han desarrollado un proceso de colonización urbana. Por ejemplo, el caso de Altos de la Torre, donde el jefe de la zona es un desmovilizado del Bloque Héroes de Granada, allí se presenta una disputa por el control de la mesa de desplazados y ya aparecen dos desmovilizados que representan al ex bloque cacique nutibara y al ex bloque héroes de granada y casualmente ya le hicieron un atentado y amenazaron de muerte al presidente de la junta de vivienda.    

A nuestro juicio, el comportamiento de los desmovilizados a través de la Corporación Democracia, es cuasi estatal, púes ellos además de querer ser juez y parte en torno a las irregularidades que cometen, pretenden asumir de manera preferente las investigaciones y sanciones de sus miembros cuando resulten implicados en hechos punibles y por tanto reprochables desde todo punto de vista.

También se tiene noticia, sobre como en la comuna 5, se presentan actuaciones de la  delincuencia y de los desmovilizados de las AUC a nombre y en beneficio del partido conservador y del partido liberal. 

En el sector de pajarito, barrio puertas del sol, se viene vacunando o extorsionando a cada casa con la suma de $3.000 y están haciendo ir a la gente, todo ello, es controlado por la gente de la comuna 13 que hacen parte de los paramilitares.

En varios barrios y en el mismo centro de la ciudad siguen operando grupos de vigilancia privada ligados a los grupos paramilitares, muchos de sus vigilantes vienen de otras regiones del país, en especial de la ciudad de Montería y el departamento de Córdoba. También hay mucha gente en los barrios, trabajando para la inteligencia militar y en particular en el corregimiento de Altavista se han presentado operaciones de limpieza contra jóvenes marihuaneros y contra la delincuencia común.
Se reporta como la IV Brigada del Ejército Nacional, en su tarea de control de territorios desde Don Matías al norte hasta la Pintada al sur, dicho organismo de seguridad estatal se ha visto seriamente involucrado en 60 casos de irregularidades y violación de Derechos Humanos, lo cual ha ocurrido desde hace dos años y cuatro meses a la fecha. En particular se reseña que se han detectado 26 casos de ejecuciones sumarias. Se hace hincapié, en el caso ocurrido el 16 de marzo de 2006, cuando dos jóvenes fueron asesinados en el barrio Belén las Violetas y dichos jóvenes fueron vestidos de guerrilleros y presentados como dados de baja en combate por parte del ejército nacional, en vista de lo grave de ese crimen el teniente coronel ÁVILA reunió a la comunidad y les dijo que era que en la zona había un grupo de delincuencia organizada operando en esa localidad. 
Igualmente se reporta, que en lo corrido del año 2006 hasta el 19 de mayo, se han registrado doce casos de ejecuciones sumarias en Medellín, los mismos que las fuerzas militares presentan como guerrilleros y además se presenta un aumento del delito de desaparición forzada.
En torno a la situación de la U de A, se evidencia de manera clara que el Comité de Derechos Humanos Gustavo Marulanda, ha sido objeto de múltiples agresiones y amenazas por parte de los hermanos DAVID MUÑOZ, quienes afirman que trabajan para la red de inteligencia militar (RIM) y a pesar de las respectivas denuncias no hay actuaciones serias de ninguna autoridad competente.
COMUNA TRECE, DE MEDELLÍN

El sector Centro Occidental de Medellín ha sido particularmente golpeado por la violencia, en los últimos años. A raíz de los sucesos ocurridos  en los diferentes barrios que componen la comuna trece en la ciudad de Medellín y más  específicamente el sector centroocidental, en el año 2002 durante las operaciones militares conocidas como Mariscal, Antorcha y Orión se logró establecer la comisión sistemática de una serie de crímenes de lesa humanidad y violaciones flagrantes al sistema internacional de los derechos humanos y al derecho internacional humanitario, la mayoría de los cuales comprometen la responsabilidad del ejército y la policía colombiana. Principalmente por el hecho de que dichas operaciones hayan servido para posicionar el proyecto paramilitar en la comuna tal como hoy lo podemos constatar. La directiva presidencial ordenada por Álvaro Uribe Vélez permitió que el bloque paramilitar Cacique Nutibara consolidará su dominio y control social y militar en todos los barrios. Dicho control contó con la complacencia, apoyo y connivencia del ejército y la policía tanto antes de su supuesta desmovilización, como ahora cuando aparecen totalmente legalizados, pero con toda su estructura criminal intacta.

El resultado ha sido una guerra oculta, silenciosa.  Al amparo de las instituciones del Estado, los paramilitares han llenado los Barrios de violencia, desalojo y muertes dejando una cantidad considerable de viudas y huérfanos. Las fuerzas del Estado articulan y aprovechan el accionar clandestino de estos grupos y ocasionan también injusticia y muerte.

A los crímenes cometidos contra los habitantes de la comuna Trece hay que sumar un alto grado de impunidad que se convierte en una estrategia para consolidar el terror. La impunidad posiciona la idea de que la comunidad está indefensa y puede ser violentada al antojo de los actores armados y de los intereses particulares que subyacen al accionar de estos. La lucha contra la impunidad se convierte así en una herramienta de apoyo a las comunidades victimizadas. 

 
	Milton Cesar Londoño Álvarez
	4/01/2003
	Asesinado

(belén)
	Esposo de Francy Restrepo Monsalve
	B. las Indep. III

	Jhon Bustamante
	8/12/2005
	Asesinado
	Paramilitares
	B. las Indep II

	Catherine Buitrago
	30/3/2006
	asesinada
	Paramilitares
	B. 20 Julio


4). ORIENTE ANTIOQUEÑO:

 

Violaciones de los Derechos Humanos y crímenes de lesa humanidad

 

Ante estos hechos se presenta una “crisis humanitaria, la cual afecto a cientos de familias que padecieron los efectos de masacres, asesinatos, emplazamientos, secuestros, pero sobre todo desplazamiento forzado, por causa del escalamiento del conflicto armado que se da en este territorio
. 

 

Durante 4 años (2000 – 2004) “se registraron 3.067 casos de crímenes de lesa humanidad, presentándose la mayor concentración en la zona altiplano (1.039), seguida de la zona embalses (847), la zona Bosques (791) y la zona Páramo (336).

 

La magnitud del desplazamiento y del daño causado es incalculable porque cada vez es más difícil obtener certeza sobre el número real de personas desplazadas, por lo persistente del fenómeno y las amenazas a las víctimas para que no se registren
.

 La personería de Medellín recepcionó 33.685 entre 2000 y 2004, lo que supone que las cifras reales de crímenes de lesa humanidad en la región superan los 35.000 casos. “Siendo el 2003 uno de los cinco años más críticos porque el Oriente Antioqueño expulso 99.438 y recibió 59.390 personas
.
 

Durante el periodo 2000 – 2004 se registraron 258 amenazas y 46 masacres en los cuales murieron 248 personas. En este mismo periodo se registraron 56 desapariciones y 33 casos de torturas
.
 

La mayoría de las víctimas de estos crímenes fueron de la población campesina: 651 fueron asesinados, 18 sufrieron ejecuciones sumarias y 85 murieron en masacres
.
 

Los educadores también pusieron una cuota alta de víctimas, 13 fueron asesinados y 6 padecieron desapariciones forzadas
. 
 

Informe 2005: violación al derecho a la vida, 346 homicidios (en el 2004 fueron 478), las tasas más altas se registraron en Nariño, San Carlos, Granada, San Rafael y Argelia. Violación al Derecho a la Integridad Personal como tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes y uso excesivo de la fuerza; por lo menos 56 casos documentados por abuso de la Fuerza Pública. Violación al derecho a la libertad individual y a la seguridad personal, desaparición forzada, detenciones masivas con responsabilidad a servidores públicos se registraron 19 casos. Violación al debido proceso se registraron por lo menos 24 casos de quejas documentadas. Violación al derecho a la vida privada y el derecho a la inviolabilidad del domicilio se registraron 18 quejas documentadas, sobre todo allanamientos sin orden judicial u ocupación indebida de inmuebles civiles por miembros de la Fuerza Pública.
En Antioquia, especialmente en ITUANGO, en el ORIENTE ANTIOQUEÑO y en MEDELLÍN, hay un grave incremento de ejecuciones sumarias. Y además, según informaciones de la propia fiscalía, en el ORIENTE ANTOQUEÑO en los alrededores del aeropuerto y a lo largo de Llano grande cerca de la finca del actual presidente URIBE, los desmovilizados se han vuelto a rearmar con más y mejores armas. 

5). ASESINATOS DE SINDICALISTAS
Según datos de la central unitaria de trabajadores (CUT), en lo que va corrido del gobierno de Uribe Vélez han sido asesinados 200 sindicalistas. Igualmente denuncia la CUT que este gobierno tiene una política estatal contra el sindicalismo y ello se manifiesta en la famosa “operación dragón” que tenia como fin asesinar varios sindicalistas y dirigentes políticos de izquierda y este grave hecho fue denunciado desde agosto de 2004; y como si fuera poco desde el ministerio de desprotección social se viene gestando una serie de medidas para evitar la creación de nuevos sindicatos y además este ministerio en forma agresiva viene declarando ilegal cualquier paro o huelga promovida por el movimiento sindical, a sabiendas de que estas manifestaciones    de inconformidad están protegidas por el derecho internacional de los derechos humanos y en particular por los tratados de OIT, mas grave aun, en una democracia real es la rama judicial la competente para declarar la ilegalidad de un movimiento y nunca lo puede hacer a través del ministerio como expresión de la rama ejecutiva, en otras palabras, el poder ejecutivo  se convierte en juez y parte al suplantar al juez natural.
6). ASESINATOS A EDUCADORES EN ANTIOQUIA

Según informes suministrados por la comisión de derechos humanos de ADIDA, se certifica que a 8 de Julio de 2005 han ocurrido los siguientes crímenes de lesa humanidad:

1. En el año 2003 fueron asesinados 8 maestros, respectivamente en Medellin, Bello, Cocorná, Uramita, Alejandría, Itaguí y la Unión.

2. En el año  2004 fueron asesinados 9 maestros, respectivamente en Carmen de Viboral, Medellin 3, Remedies, Cisneros, San Andrés de Cuerquia, Anzá y la Ceja.

3. En el año 2005, fueron asesinados 5 maestros, respectivamente así: Urrao, Medellin, Carmen de Viboral, Sonsón, San Andrés de Cuerquia.

4. En lo que va corrido del año 2006, ha sido asesinado un maestro en el municipio de Remedios.

5. Del año 2000 al año 2004 han sido victimas de desaparición forzada 11 maestros, respectivamente en los municipios de Ituango, Támesis, Rionegro, Cocorná, Medellin, San Rafael, Santo Domingo, San Vicente, San Carlos, Granada y Puerto Berrío.
7). VIOLACIONES AL DERECHO DE LIBERTAD SINDICAL

De otro lado, es muy importante señalar, que durante el gobierno de ÁLVARO URIBE VÉLEZ, se ha detectado como nunca antes, una violación flagrante, sistemática y permanente al derecho de asociación, al derecho de libertad sindical y al derecho de la autonomía sindical, dicha política ha sido asumida y ejecutada por el ministerio de protección social. En tal sentido, se tiene información de cómo la rama ejecutiva del poder público en cabeza del presidente ÁLVARO URIBE VÉLEZ y su Ministro de ¨protección¨ ¨social¨ vienen imponiendo política de intromisión indebida, ilegal, sumamente abusiva y arbitraria, en los asuntos propios de la autonomía sindical; en tal sentido, el sindicalismo Colombiano viene padeciendo una sistemática negación por parte del gobierno al registro de los nuevos sindicatos y además este es el gobierno que más ha declarado la ilegalidad de las huelgas que promueve el movimiento sindical.

Como casos emblemáticos, citamos la declaratoria de ilegalidad de la pasada huelga de los trabajadores de ECOPETROL, sobre este caso se pronunció la OIT, advirtiendo que el gobierno no podía declarar la ilegalidad de esa justa huelga; de otro lado, presentamos el caso de los trabajadores Medellín de SINTRAONGs, sindicato nuevo fundado el pasado 12 de septiembre del año 2005 y hasta la fecha de presentación de este informe, el gobierno ha negado a la inscripción en el libro de registro sindical de esta organización sindical, motivo este que ha obligado a los trabajadores afiliados a este sindicato a presentar una queja, que ya fue aceptada ante el comité de libertad sindical de la OIT y se está a la espera del pronunciamiento de dicho organismo internacional; igualmente, han presentado una Acción de Tutela en búsqueda de que no se les siga vulnerando sus Derechos Humanos Fundamentales a la igualdad, libertad de asociación, autonomía sindical y libertad sindical; si mediante dicha tutela, no se llegaré a obtener la protección de estos derechos por parte del juez constitucional, se acudirá a una demanda ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos.      
8). ANÁLISIS DEL DESPLAZAMIENTO.

Según informe de la Personería de Medellín del 10 de diciembre de 2004, la ciudad de Medellín es uno de los mayores centros de recepción de personas desplazadas por razón de la violencia en el país. En los primeros 11 meses del año 2004, 8.848 personas habían denunciado su situación de desplazamiento ante la Personería Municipal. De nuevo, el Oriente del Departamento aparece como el primer lugar de procedencia con el 38 % de todos los declarantes, y un 11% del Bajo Cauca, pero por primera vez un elevado porcentaje de los que llegan provienen de otros departamentos (17%).

Durante este año, los desplazados que arriban a la ciudad han sido expulsados principalmente como consecuencia de los combates que se presentan en dos zonas del Departamento objeto de grandes disputas por parte de los actores armados: Granada, San Carlos, Cocorná, San Francisco, Argelia y Nariño (en el Oriente del Departamento) y Dabeiba , Urrao e  Ituango en el Occidente. 

En los últimos años, pero con mayor énfasis a partir de los hechos que rodearon la Operación Orión, se ha venido incrementando el desplazamiento intraurbano. Es de notar que este fenómeno permaneció mucho tiempo invisibilizado pues la Red de Solidaridad Social no reconocía que dentro de las fronteras de un mismo municipio pudiera hablarse de desplazamiento forzoso. Solamente a partir de la Sentencia T-268 de la Corte Constitucional se reconoció que existen personas desplazadas dentro de un mismo municipio y deben ser inscritas en el Registro Único de Población Desplazada, debiéndoseles prestar la atención de la cual son beneficiarios los demás desplazados. 

Sin embargo, el fenómeno todavía aparece en gran parte invisibilizado pues no solamente existe reticencia en algunos funcionarios a reconocerlos como tales y a suministrarles las ayudas que necesitan, sino que los hechos de desplazamiento intraurbano parecen ser menos denunciados que los desplazamientos provenientes de otros municipios. 

En la Unidad de Atención y Orientación a la Población Desplazada aparecen registradas 512 personas que se han visto forzadas a desplazarse de un lugar a otro de la ciudad por razón de la violencia ejercida por actores armados. Dos de cada tres personas registradas como desplazados intraurbanos en la ciudad de Medellín, lo fueron a raíz de los hechos violentos acaecidos en la Comuna 13. Le siguen en su orden, con un 8.8% y un 6.1% las comunas 1 y 3 en donde los asentamientos de población desplazada han sido objeto de intensas operaciones militares, detenciones masivas y posterior empoderamiento de grupos paramilitares, que han obligado a nuevos desplazamientos dentro de la misma ciudad a quienes ya eran desplazados provenientes de otras zonas o  municipios (la Honda, la Cruz, Bello Oriente, Santo Domingo) y las comunas 9 y 16, en donde los Barrios Ocho de Marzo y Belén Rincón han sido objeto de control armado de nuevas organizaciones paramilitares o bandas barriales que se han ido consolidando en estos sectores.

En general, las personas desplazadas por la violencia en la ciudad reciben muy poca atención del Estado. Su reconocimiento como tales es sumamente complicada, pues su inscripción en el registro es una facultad de la Red de Solidaridad Social, después de haber hecho su declaración de desplazados ante el Ministerio Público. Este reconocimiento puede tardar hasta 3 o 4 meses e implica múltiples visitas por parte del desplazado a la Sede de la Red de Solidaridad Social. Solamente después del reconocimiento del status de desplazado y de su inscripción en el registro comienzan a recibir la ayuda humanitaria de emergencia, que consiste generalmente en aportes para pago de vivienda hasta por 150.000 pesos y un mercado mensual por valor promedio de 50.000 pesos.

El traslado de la Unidad de Atención y Orientación a un sitio tan alejado como la Colonia Belencito, de muy difícil acceso para una población que no dispone de medios para costearse su transporte ha incidido en que muchos desplazados desistan de su inscripción.
9). CONCLUSIÓNES.

Las cifras de crímenes de lesa humanidad y violaciones de los derechos humanos en el valle de aburra y el oriente antioqueno revelan un panorama desolador, las tendencias son diferentes en estas subregiones dependiendo del actor preponderante y la correlación de fuerzas.
En el caso del valle del aburra, específicamente en Medellín las instituciones estatales, principalmente la fuerza publica fueron los presuntos responsables del mayor numero de violaciones de los derechos humanos, las detenciones arbitrarias convirtieron al estado en el responsable de 898 casos, ocasionados en su mayoría durante los operativos desarrollados en el 2003 y 2003 en el marco del proyecto de seguridad democrática de Álvaro Uribe Vélez. Según informes de la defensoría del pueblo en lo corrido del ano 2004 y 2005 se detectaron 36 casos con prueba debidamente recopilada de ejecuciones sumarias a cargo de las fuerzas especiales del ejército nacional. En el ultimo informe del 20 de enero de 2006 de la oficina de la alta comisionada de la ONU para los derechos humanos en su pagina 45 se enumeran una serie de casos representativos de violación a los derechos humanos y al derecho internacional humanitario producto de ejecuciones sumarias atribuidas directamente a miembros de la fuerza publica; en particular dichas ejecuciones vienen siendo atribuidas a miembros del ejercito de la 4 brigada en Antioquia quienes presentan las muertes de ciudadanos inocentes a quienes disfrazados de guerrilleros y los presentan como muertos en combates. Como  ejemplo citan:
· La ejecución sumaria 3 campesinos en el municipio de dabeiba Antioquia en el mes de mayo de 2005, atribuida a miembros del batallón de infantería pedro justo berrío.
· La masacre de 3 jóvenes ocurrida en caldas Antioquia en noviembre de 2005, atribuida al grupo de acción unificada por la libertad personal (GAULA) de la cuarta brigada del ejército.

· En Medellín y su área metropolitana a la IV brigada se el ha denunciado por manipular la escena del crimen para simular combates, igualmente de vestir a las victimas con prendas militares o ponerles armas.  

· También se denuncio la ejecución sumaria de 2 jóvenes, uno de los cuales padecía discapacidad mental en febrero de 2005, atribuida a soldados del batallón mano salva florez en Quibdo choco.

· También se registro la ejecución sumaria de una mujer y su hijo de 14 años atribuida a miembros del batallón cacique nutibara en la zona rural de urrao Antioquia en marzo de 2005.

· También se registraron denuncias de ejecuciones sumarias atribuidas a miembros de la fuerza publica en acciones de limpieza social en el área metropolitana de Medellín con 6 casos precisos atribuidos en especial a miembros de la  agrupación de fuerzas especiales urbanas (AFEUR), creadas por este gobierno.
· Se registraron casos de actuación coordinada de grupos paramilitares con miembros de la IV brigada del ejercito, uno de ellos es el caso de un vendedor ambulante que fue sacado de su residencia por paramilitares en la comuna 13 y horas después apareció muerto en un presunto combate con miembros del pelotón antiterrorista urbano de esa brigada hechos ocurridos en agosto de 2005; este mismo ocurrió en el mes de marzo con un joven de la comuna 13.

· Se conoció en Sonsón que miembros de las AUC aprehendieron en plena vía pública del pueblo a una persona delante de la vigilancia de policía (escasos 10 metros del comando), esta persona fue conducida y ejecutada en las afueras del pueblo; es de anotar que la victima cooperaba con la fiscalía seccional de dicho municipio atestiguando contra las AUC por sus crímenes y, a pesar de que esta persona ya había pedido  protección por que había recibido amenazas por parte de los paramilitares nunca se le brindo tal protección.

· Se conoció de la tortura previa a ejecución sumaria de varias victimas, por ejemplo, una en san Luis atribuida al ejercito y otra en san francisco atribuida a miembros del batallón numero III batalla de bárbula de la XIV brigada del ejército, esta unidad dejo morir desangrado a un campesino a quien le habían propinado un disparo en la pierna derecha y le negaron la ayuda medica durante 8 horas
.

En particular los grupos paramilitares fueron un factor determinante en la lucha contra insurgente en el valle de aburra y su copamiento inicial en el 1999 se dio en medio de la masacre y los asesinatos como estrategia de guerra hasta el 2002, año en el cual, el gobierno, por medio de la fuerza pública, decide tomar un papel más importante y despliega una ofensiva militar en al ciudad de Medellín. A partir de ese momento, desciende el número de asesinatos, pero se eleva en proporciones sin precedentes el numero de crímenes de lesa humanidad y violaciones a los derechos humanos, gracias a las detenciones arbitrarias generadas por las  instituciones del estado que toman parte en la lucha contra insurgente en la ciudad. Es muy visible el aumento desproporcionado del fenómeno de la extorsión, del desplazamiento interno y la desaparición forzada.

Después del 2003 en el momento de consolidación territorial del paramilitarismo disminuyeron fuertemente las masacres, sin embargo, se ha dado un aumento de asesinatos selectivos mediante la  utilización de armas blancas o por las asfixia mecánica y las amenazas han sido bastantes frecuentes como estrategia de sacar del medio a quien ejerce opiniones contrarias a los acontecimientos.

A nuestro juicio, consideramos que el cambio de estrategia de los paramilitares en la ciudad, su área metropolitana y el departamento de Antioquia, obedece fundamentalmente a que este actor armado ilegal se siente ganador del conflicto armado y por tanto tiene el control casi total de todos los territorios en donde hacen presencia, en tal sentido se hace innecesario para ellos continuar el exterminio que ya habían ejecutado en anos anteriores de manera abrumadoramente masiva y atroz, en otras palabras, cuando sienten que pueden llevar a feliz termino todos sus actos sin cortapisa u oposición alguna, es absurdo pensar que van a seguir en la política de exterminio físico de sus opositores pues estos ya no existen o han sido desterrados; máxime aun cuando tienen la garantía de actuar en la legalidad con la anuencia y la tolerancia permisiva de las autoridades que no se atreven a reprenderlos o reprimirlos a fin de evitar que vuelvan a sus actuaciones atroces, lo cual acabaría el clima de calma que siente la comunidad al vivenciar la disminución drástica de los homicidios tan anhelada por toda la población civil.
IV). DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS DEL PROCESO DE DESMOVILIZACIÓN.

La ceremonia de Medellín marcó la primera de una serie de desmovilizaciones colectivas en gran escala de grupos paramilitares vinculados con las AUC en todo el país. Con ellas, el gobierno afirma que a la fecha de hoy ya se ha apartado del conflicto a 30.431 paramilitares desmovilizados colectivamente; mientras que el número de desmovilizados individualmente entre paramilitares y guerrilleros es hoy de 9.664, de donde se desprende que desde el inicio del actual Gobierno del presidente ÁLVARO URIBE VÉLEZ hasta el 30 de Abril del  2006 se han desmovilizado 40.095  personas.
La anterior cifra excede a los 4.715 excombatientes desmovilizados y reincorporados a lo largo de la década del noventa, producto de nueve (9) acuerdos de paz que firmó el Gobierno Nacional con un número igual de organizaciones armadas (8 grupos guerrilleros y (1) de autodefensa étnica).

Vale la pena resaltar un dato verdaderamente curioso, pues todos sabemos que desde que iniciaron las conversaciones con los grupos paramilitares se calculaba que el total de sus integrantes era entre 10.000 y 20.000, dependiendo de la fuente citada.

En abril de 2004, las conversaciones casi descarrilaron tras la "desaparición" u homicidio de Carlos Castaño. Corren innumerables rumores sobre la identidad de sus asesinos si está muerto, o sobre cuál es su paradero si aún está vivo, pero la verdad todavía está envuelta en el misterio. Salvatore Mancuso asumió el liderazgo público de las AUC tras la "desaparición" de Carlos Castaño, y Vicente Castaño sigue siendo un dirigente muy influyente en las AUC, especialmente tras la muerte o "desaparición" de su hermano Carlos. El 2 de febrero de 2005, tras la desmovilización de Salvatore Mancuso, Ramón Isaza asumió el liderazgo oficial de las AUC.

Situación de Algunos de los comandantes de las AUC que negocian en Santa Fe de Ralito y que tienen que ver crímenes en Antioquia.
Gabriel Salvatore "El Mono" Mancuso Gómez dirigió el Bloque Catatumbo hasta que el grupo se desmovilizó en diciembre de 2004, y asumió el liderazgo de las AUC tras la "desaparición" de Carlos Castaño y hasta que él mismo se desmovilizó a finales de 2004. Tiene al menos diez órdenes de captura pendientes en relación con homicidios y masacres, incluida la masacre de 1997 en El Aro, municipio de Ituango, departamento de Antioquia, llevada a cabo en coordinación con la Brigada IV del ejército. Ha sido condenado a 40 años de prisión por su participación en esta masacre. También se le busca por su participación en el homicidio de dos hermanos en la comunidad de San Antonio de Palmito, departamento de Sucre, en 1996. 

Diego Fernando Murillo Bejarano ("Don Berna", "Adolfo Paz") es presuntamente responsable de secuestros llevados a cabo en Medellín en asociación con las AUC. Es sospechoso de estar implicado en el homicidio de los activistas de derechos humanos de CINEP Mario Calderón y Elsa Alvarado, y el homicidio del diputado departamental Orlando Benítez el 10 de abril de 2005 en Valencia, departamento de Córdoba. Desempeñó un papel destacado en PEPES, estuvo relacionado con la banda La Terraza en Medellín y es comandante del Bloque Pacífico, el Bloque Calima, Héroes de Tolová, el BCN y el Bloque Héroes de Granada.

Ramón Isaza Arango ("El Viejo") es un veterano dirigente paramilitar de la región de Magdalena Medio, en el centro de Colombia. Se han dictado al menos tres órdenes de captura contra él. En el año 2000, la Fiscalía General lo llamó a juicio por cargos de paramilitarismo. Asumió el liderazgo oficial de las AUC tras la desmovilización de Mancuso.
"Hernán Hernández" es comandante del Bloque Calima, que se desmovilizó en diciembre de 2004. Él se desmovilizó junto con el Bloque Bananero el 25 de noviembre de 2004 en la región de Urabá, departamento de Antioquia. El Bloque Calima fue autor de la masacre de Naya, perpetrada en abril de 2001, en la que murieron más de 30 personas entre los departamentos de Valle del Cauca y Cauca.

Carlos Mario Jiménez ("Javier Montañez", "Macaco") es comandante militar del Bloque Central Bolívar. Se ha dictado una orden de captura contra él por "concierto para delinquir". Ha estado implicado en el homicidio del ex Defensor del Pueblo del departamento de Norte de Santander, cometido el 12 de febrero de 2001 en Cúcuta. Pero ni siquiera las investigaciones sobre las violaciones de derechos humanos presuntamente cometidas por quienes se encuentran en Santa Fe de Ralito se están llevando adelante. La Fiscalía General no tiene autoridad para entrar en la zona a investigar, ya que las órdenes de captura contra los paramilitares que se encuentran allí se han suspendido. Así, podrían perderse pruebas, y los responsables de las violaciones de derechos humanos más brutales y generalizadas de la historia de Colombia podrían no comparecer nunca ante la justicia.
V). SEGÚN EL PROGRAMA DE PAZ Y RECONCILIACIÓN DE LA ALCALDÍA DE MEDELLÍN, CON DATOS ACTUALIZADOS A MAYO DE 2006, NOS PERMITE VER COMO ESTÁ EL PROCESO DE DESMOVILIZACIÓN QUE EN PARTE ESTÁ A SU CARGO, VEAMOS:
El enfoque que tiene la administración municipal, se evidencia con claridad que existe un conflicto armado donde aparecen como actores consolidados de la delincuencia organizada en el campo urbano de un lado las guerrillas, que se estructuran en frentes rurales y milicias urbanas y de otro lado están las “autodefensas” quienes se organizan en bloques urbanos y rurales, los cuales representan a los agentes primarios de este conflicto que padecemos; a renglón seguido están los actores secundarios del conflicto urbano compuesto por la delincuencia común representada en bandas, combos y parches.

A). Las cifras que veremos a continuación. Nos muestra como es para la Alcaldía de Medellín la actual existencia de grupos armados ilegales, así:

· AUC

: Mientras para el año 2004 habían 200 grupos, para el 2005 hay 0.

· MILICIAS
: Mientras para el año 2004 habían 100 grupos, para el 2005 hay 50.

· BANDAS
: Mientras para el año 2004 habían 150 grupos, para el 2005 hay 100.

· COMBOS
: Mientras para el año 2004 habían 5.900 grupos, para el 2005 hay 4.000

TOTAL
: Para el año 2004 había 6.350 grupos, mientras que para el 2005 hay 4.150.

B). En encuesta que realizó la Alcaldía de Medellín a los desmovilizados, muestra las principales causas que inciden en que las personas ingresaran a los grupos paramilitares, así:

· El 25% ingresó a las autodefensas por venganzas personales.

· El 25% ingresó por amenazas a su vida.

· El 23% ingresó por necesidades económicas.

· El 20% ingreso por otros motivos.

· El 7% ingresó por conflictos con la familia, amigos y vecinos.

C). Igualmente, se encontró que algunos de los desmovilizados participaron previamente en otros grupos armados así:

· El 48% ingresaron directamente al Bloque Cacique Nutibara.

· El 37% ingresaron primero a las bandas y combos y luego pasaron al BCN.

· El 9% ingresaron primero a las Fuerzas Armadas y luego pasaron al BCN.

· El 5% ingresaron primero a otras AUC y luego pasaron al BCN.

· El 1% ingresaron primero a las FARC y luego pasaron al BCN.

La anterior, es una información que muestra el origen de los desmovilizados en cuanto a su papel anterior en el conflicto, sin embargo nos llama la atención el porqué no aparecen miembros del EPL y del ELN.

D). Dentro de los motivos que aducen para su desmovilización aparecen los siguientes datos:

· El 35,25% aduce como motivo principal de su desmovilización, la necesidad de buscar cambios.

· El 34.58% aduce como motivo principal de su desmovilización, el cumplimiento de los beneficios económicos y jurídicos.

· El 18.56% aduce como motivo principal de su desmovilización, la familia.

· El 6.14% aduce como motivo principal de su desmovilización, borrar penas judiciales.

· El 5.47% aduce como motivo principal de su desmovilización, la orden de las AUC.

El anterior punto nos muestra con enorme claridad, que la mayoría podría eventualmente volver a las armas aun cuando sus jefes no se lo ordenen.

E). El siguiente cuadro nos muestra la ubicación geográfica de los desmovilizados en las comunas de Medellín. (VER DIAPOSITIVA N° 8).

F). Ahora, del total de los 30.412 desmovilizados colectivamente a la fecha, están en Medellín, un número igual a 4.098 desmovilizados, discriminados por Bloque así:

1. Ex bloque Cacique Nutibara, desmovilizados 868, ubicados en Medellín 868.

2. Ex bloque Bananero, desmovilizados 447, ubicados en Medellín 37.

3. Ex bloque Cata tumbo, desmovilizados 1425, ubicados en Medellín 42.

4. Ex bloque Cundinamarca, desmovilizados 148, ubicados en Medellín 2.

5. Ex bloque Calima, desmovilizados 557, ubicados en Medellín 58.

6. Ex bloque Córdoba, desmovilizados 925, ubicados en Medellín 5.

7. Ex bloque Suroeste Antioqueño, desmovilizados 126, ubicados en Medellín 20.

8. Ex bloque La Mojana, desmovilizados 109, ubicados en Medellín 1.

9. Ex bloque Héroes de Tolová, desmovilizados 464, ubicados en Medellín 8.

10. Ex bloque Héroes Montes de María, desmovilizados 594, ubicados en Medellín 4.

11. Ex bloque Héroes de Granada, desmovilizados 2033, ubicados en Medellín 1663.

12. Ex bloque Libertadores del sur, desmovilizados 689, ubicados en Medellín 47.

13. Ex bloque Meta y Vichada, desmovilizados 208, ubicados en Medellín 2.

14. Ex bloque Pacífico, desmovilizados 359, ubicados en Medellín 49.

15. Ex bloque Centauros, desmovilizados 1135, ubicados en Medellín 127.

16. Ex bloque Noroccidente Antioqueño, desmovilizados 222, ubicados en Medellín 32.

17. Ex bloque Vichada BCB, desmovilizados 325, ubicados en Medellín 9.

18. Ex bloque BCB Remedios, desmovilizados 1922, ubicados en Medellín 319.

19. Ex bloque BCB Santuario, desmovilizados 552, ubicados en Medellín 62.

20. Ex bloque Vencedores de Arauca, desmovilizados 548, ubicados en Medellín 32.

21. Ex bloque Mineros Taraza, desmovilizados 2789, ubicados en Medellín 343.
22. Ex bloque BCB Sur de Bolívar, desmovilizados 2520, ubicados en Medellín 100.

23. Ex bloque Autodefensas Campesinas del Magdalena Medio Puerto Boyacá, desmovilizados 742, ubicados en Medellín 3.
24. Ex bloque Resistencia Tayrona, desmovilizados 1166, ubicados en Medellín 5.
25. Ex bloque Campesinas del Magdalena Medio Puerto Triunfo, desmovilizados 990, ubicados en Medellín 59.
26. Ex bloque Héroes de los Andaquíes Caquetá, desmovilizados 552, ubicados en Medellín 82.
27. Ex bloque Norte-Copey, desmovilizados 2215, ubicados en Medellín 8.

28. Ex bloque BCB Sur Putumayo, desmovilizados 504, ubicados en Medellín 40.

29. Ex bloque Norte-Valledupar, desmovilizados 2543, ubicados en Medellín 16.

30. Ex bloque Héroes de los Llanos y Guaviare, desmovilizados 1759, ubicados en Medellín 51.

31. Ex bloque Helmer Cárdenas, desmovilizados 309, ubicados en Medellín 4.

32. Ex bloque Cajibío, desmovilizados 162, ubicados en Medellín 0.

33. Ex bloque Sur del Magdalena, desmovilizados 47, ubicados en Medellín 0.

34. Ex bloque Tolima, desmovilizados 207, ubicados en Medellín 0.

35. Ex bloque Héctor Julio Peinado, desmovilizados 251, ubicados en Medellín 0.

AL TERMINAR LA DESMOVILIZACIÓN COLECTIVA DE LAS AUC:

· TOTAL 30.412 COLOMBIA = 100%.

· En MEDELLÍN están 4.098 = 13%.

· En ANTIOQUIA están 10.500 = 33%.

Sumados el Departamento de Antioquia alberga 14.598 desmovilizados = 46%, casi la mitad.

G). El nivel educativo de los miembros paramilitares al momento de su desmovilización era:

· 1). El 14% no habían terminado primaria.

· 2). El 25% si había terminado su primaria.

· 3). El 44% no había terminado bachillerato.

· 4). El 14% si había terminado su bachillerato.

· 5). El 2% tenía algún estudio tecnológico.

· 6). El 1% tenía algún estudio universitario.

H). Actualmente están estudiando 2060 desmovilizados de las AUC así:

· 1). Primaria son 407.

· 2). Secundaria son 945.

· 3). Bachilleres para presentar ICFES son 370.

· 4). Módulo cero SENA son 139.

· 5). En Sena son 117.

· 6). En tecnologías son 53.

· 7). En Educación superior son 29.

I). Situación Laboral y Productiva actual de los Desmovilizados:

· 1). Total vinculados son 322.

· 2). Total en proceso de contratación son 343.

J). Situación Jurídica de los Desmovilizados actualmente:

· 1). BCN = Hay 33 DETENIDOS, 32 FALLECIDOS y 10 EXPULSADOS.

· 2). BHG = Hay 13 DETENIDOS, 12 FALLECIDOS y 0 EXPULSADOS.

· 3). Otros Bloques = Hay 2 DETENIDOS, 1 FALLECIDO y 0 EXPULSADOS.

· TOTAL = 48 DETENIDOS.

· TOTAL = 45 FALECIDOS.

· TOTAL = 10 EXPULSADOS.

K). El costo por beneficiario para la administración municipal es así:

· 1). Costo Mensual por cada uno de los desmovilizados = $740.000.

· 2). Costo Anual por cada uno de los desmovilizados = $8’880.000.

L). DIFICULTADES QUE PERCIBE EL PROGRAMA DE PAZ Y RECONCILIACIÓN.

· •Falta de un marco jurídico para los actores primarios del conflicto (Bandas y Combos)
· •Los tiempos planteados por la ley para la reincorporación (18 meses) son insuficientes.

· •La reincorporación nacional se enfoca en el individuo, es importante tener como garante a la familia y sus comunidades.

VI). BREVE HISTORIA CRONOLÓGICA DEL PROCESO DE NEGOCIACIÓN CON LOS PARAMILITARES.

1. 29 de noviembre de 2002: 

     Las AUC declaran un cese unilateral de hostilidades a partir del 1 de diciembre de 2002.

2. 23 de diciembre de 2002: 

     El Presidente Álvaro Uribe sanciona Ley No 782 de 2002, mediante la cual el Gobierno queda facultado para iniciar negociaciones de paz con grupos que no tengan estatus político, lo cual abre las puertas para iniciar diálogos con los grupos paramilitares. 

     Igualmente crea la “COMISIÓN EXPLORATORIA DE PAZ” con el propósito de iniciar acercamientos con las AUC.

3. 17 de junio de 2003: 

      Los miembros de la Comisión Exploratoria rinden informe final de la Etapa Exploratoria del proceso al señor Presidente. Recomiendan avanzar en los diálogos, pero se hace énfasis en el cese de hostilidades y de toda actividad ilícita. El único grupo de AUC que no participó fue el Bloque Metro.

4. 15 de Julio de 2003

El Gobierno y las AUC firman el acuerdo SANTA FE DE RALITO

5. 21 de agosto 2003

El Gobierno radica el proyecto de Ley sobre “ALTERNATIVIDAD PENAL”

6. 25 de noviembre de 2003: 

Primera desmovilización de las AUC –Bloque Cacique Nutibara con 868 hombres.
7. 4 de diciembre de 2003

Las Autodefensas Campesinas del Magdalena Medio anuncian ingresar al cronograma de desmovilizaciones y la unión a la mesa única de negociaciones.

8. 23 de enero de 2004

La OEA y el Gobierno Nacional firman convenio según el cual el organismo internacional acompañará el proceso y verificará el cumplimiento del pacto del cese al fuego suscrito por las Autodefensas.

9. 6 de abril de 2004

El Gobierno le introduce modificaciones al proyecto de Ley sobre alternatividad penal y le cambia el nombre a la iniciativa por el proyecto de ley de “JUSTICIA Y REPARACIÓN”

10. 1 de julio de 2004 

Instalan la mesa de negociación unificada entre el Gobierno Nacional y las AUC

VII). PARA LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA LA DESMOVILIZACIÓN ES ASÍ:

DESMOVILIZACIONES AÑO 2003.

1). Bloque Cacique Nutibara, el 25 de noviembre se desmovilizan 868. Lugar: Centro Nacional de Paz y Convivencia, Municipio: La Ceja Departamento: Antioquia.
2). Autodefensas Campesinas de Ortega, el 07 de diciembre se desmovilizan 168. Lugar: Vereda: Edén. Corregimiento: Ortega Departamento: Valle del Cauca.

· TOTAL AÑO 2003 = 2.DESMOVILIZACIONES COLECTIVAS.

· TOTAL AÑO 2003 = 1036 PERSONAS.

DESMOVILIZACIONES AÑO 2004.

3). Bloque Bananero, el 25 de noviembre se desmovilizan 447. Finca: La Macarena. Corregimiento: El Dos. Municipio: Turbo. Departamento: Antioquia.
4). Autodefensas del Sur del Magdalena Medio e Isla de San Fernando, el 04 de diciembre se desmovilizan 47. Corregimiento: Santa Rosa. Municipio: Santa Ana. Departamento: Magdalena.
5). Autodefensas de Cundinamarca, el 09 de diciembre se desmovilizan 148. Corregimiento: Teran. Municipio: Yacopí. Departamento: Cundinamarca.
6). Bloque Catatumbo, el 10 de diciembre se desmovilizan 1425. Finca: Brisas de Sardinata. Corregimiento: Campo Dos. Municipio: Tibú. Departamento: Norte de Santander.
7). Bloque Calima, el 18 de diciembre se desmovilizan 557. Finca: El Jardín. Corregimiento: Galicia. Municipio: Bugalagrande. Departamento: Valle del Cauca.

· TOTAL AÑO 2004 = 5.DESMOVILIZACIONES COLECTIVAS.

· TOTAL AÑO 2004 = 2624 PERSONAS.

DESMOVILIZACIONES AÑO 2005.

8). Autodefensas de Córdoba. Bloque Sinú-San Jorge, el 18 de enero se desmovilizan 925. Santa Fé de Ralito Departamento: Córdoba.

9). Bloque Suroeste, el 30 de enero se desmovilizan 125. Corregimiento: Alfonso López. Municipio: Ciudad Bolívar. Departamento: Antioquia.
10). Frente Mojana, el 02 de febrero se desmovilizan 110. Corregimiento: Nueva Esperanza. Municipio: Guaranda. Departamento: Sucre.
11). Frente Héroes de Tolová, el 15 de junio se desmovilizan 465. Vereda: Rusia Ocho. Municipio: Valencia. Departamento: Córdoba.
12). Bloque Montes de María, el 14 de julio se desmovilizan 594. Corregimiento: San Pablo. Municipio: María la Baja. Departamento: Bolívar.
13). Bloque Libertadores del Sur, el 30 de julio se desmovilizan 677. Municipio: Taminango. Departamento: Nariño.
14). Bloque Héroes de Granada, el 01 de agosto se desmovilizan 2033. Finca: La Mariana. Vereda: Palo Negro. Corregimiento: Cristales. Municipio: San Roque. Departamento: Antioquia.
15). Autodefensas Campesinas de Meta y Vichada, el 06 de agosto se desmovilizan 209. Vereda: San Miguel. Finca: La María. Municipio: Puerto Gaitán. Departamento: Meta.
16). Bloque Pacífico Héroes del Chocó, el 23 de agosto se desmovilizan 150. Estadero: Kurungano. Municipio: Istmina. Departamento: Chocó.
17). Anillos de Seguridad de las AUC en Santa Fe de Ralito, el 27 de agosto se desmovilizan 62. Municipio: Santa Fé de Ralito. Departamento: Córdoba.
18). Bloque Centauros, el 03 de septiembre se desmovilizan 1135. Corregimiento: Tilodirán. Departamento: Casanare.
19). Bloque Noroccidente Antioqueño AUC, el 11 de septiembre se desmovilizan 222. Escuela: El Rodeo. Vereda: El Rodeo. Municipio: Sopetrán. Departamento: Antioquia.
20).Frente Vichada del Bloque Central Bolívar, el 24 de septiembre se desmovilizan 325. Municipio: Cumaribo. Departamento: Vichada.
21). Frente Tolima, el 22 de octubre se desmovilizan 207. Hacienda: Tau Tau. Municipio: Ambalema. Departamento: Tolima.
22). Frentes Nordeste Antioqueño, Bajo Cauca y Magdalena Medio del Bloque Central Bolívar de las AUC, el 12 de diciembre se desmovilizan 1924. Municipio: Remedios. Departamento: Antioquia.
23). Frente Héroes y Mártires de Guática del Bloque Central Bolívar de las AUC, el 15 de diciembre  se desmovilizan 552. Finca: La Linda. Vereda: La Esperanza. Municipio: Santuario. Departamento: Risaralda.
24). Bloque Vencedores de Arauca, el 23 de diciembre se desmovilizan 468. Vereda: Puerto Gaitán. Municipio: Tame. Departamento: Arauca.
· TOTAL AÑO 2005 = 17.DESMOVILIZACIONES COLECTIVAS.

· TOTAL AÑO 2005 = 10183 PERSONAS.

DESMOVILIZACIONES AÑO 2006.

25). Bloque Mineros, el 20 de enero se desmovilizan 2790. Finca: Rancherías, Vereda: Pecoralia. Municipio: Taraza. Departamento: Antioquia.
26). Autodefensas Campesinas de Puerto Boyacá, el 28 de enero se desmovilizan 742. Vereda: El Marfil. Municipio: Puerto Boyacá. Departamento: Boyacá.
27). Bloque Central Bolívar sur de Bolívar, el 31 de enero se desmovilizan 2523. Municipio: Santa Rosa del Sur. Departamento: Bolívar.
28). Bloque Resistencia Tayrona, el 03 de febrero se desmovilizan 1166. Municipio: Sierra Nevada de Santa Marta. Departamento: Magdalena.

29). Autodefensas Campesinas del Magdalena Medio, el 07 de febrero se desmovilizan 990. Corregimiento: Las Mercedes. Municipio: Puerto Triunfo. Departamento: Antioquia.
30). Frentes Próceres del Caguán, Héroes de los Andaquíes y Héroes de 

Florencia, del Bloque Central Bolívar de las AUC, el 15 de febrero se desmovilizan 552. Corregimiento: Liborina. Municipio: Valparaíso. Departamento: Caquetá.

31). Frente Sur Putumayo de las AUC, el 01 de Marzo se desmovilizan 504. Municipio: Puerto Asís. Departamento: Putumayo.
32). Frente Julio Peinado Becerra de las AUC, el 04 de Marzo se desmovilizan 251. Municipio: San Martín. Departamento: César.
33). Fuerzas de Choque de la vertiente Noroccidental de la Sierra Nevada de Santa Marta, el 08 de marzo se desmovilizan 880. Municipio: El Copey. Departamento: Cesar.
34). Frentes de apoyo social que actuaban en el plan productivo de los departamentos de Atlántico, Magdalena y Cesar, el 8 de marzo se desmovilizan 1.335. Municipio: El Copey. Departamento: Cesar.
35). Bloque Norte de las AUC: Frentes de Choque, el 10 de marzo se desmovilizan 1.220. Corregimiento: La Mesa. Municipio: Valledupar. Departamento: César.
36). Bloque Norte de las AUC: Frentes del Apoyo Social, el 10 de marzo se desmovilizan 1.325. Corregimiento: La Mesa. Municipio: Valledupar. Departamento: Cesar.
37). Frentes Héroes del Llano y Héroes del Guaviare, el 11 de abril se desmovilizan 1.765. Corregimiento: Casibare. Municipio: Puerto Lleras. Departamento: Meta.
38). Frente Costanero del Bloque Élmer Cárdenas de las Autodefensas Campesinas, el 12 de abril se desmovilizan 309. Corregimiento: El Mello Villavicencio. Municipio: Necoclí Departamento: Antioquia.
39). Bloque Élmer Cárdenas de las Autodefensas Campesinas, el 30 de abril se desmovilizan 484. Corregimiento: El Cuarenta. Municipio: Turbo Departamento: Antioquia.
· TOTAL AÑO 2006 = 15.DESMOVILIZACIONES COLECTIVAS.

· TOTAL AÑO 2006 = 16.836 PERSONAS.

Total de desmovilizados en el país 30.679 equivalentes al 100%

Total de desmovilizados en Antioquia: 10.192 equivalente al 33% del total nacional.

•El Gobierno vinculará a los reincorporados en cuatro áreas como:

1. Empresarios privados de la ciudad o del campo.

2. En el programa de Familias Guardabosques

3. Orientadores cívicos

4. En el Plan Vial 2.500
VIII). EL PROGRAMA PARA LA REINCORPORACIÓN A LA VIDA CIVIL DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA, A TRAVES DEL CENTRO DE REFERENCIA Y OPORTUNIDADES (CRO) ANTIOQUIA TIENE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN SOBRE LOS DESMOVILIZADOS ACTUALIZADA A MARZO DE 2006.

1. Durante el Gobierno actual, mediante la oferta educativa se han asignado 30.273 cupos para el beneficio educativo hasta diciembre del 2006, tanto para desmovilizados individuales como colectivos, mediante convenios con diferentes instituciones educativas del país. 

2. Con el apoyo del Ministerio de Protección Social y la colaboración de las distintas Secretarías Locales de Salud se han logrado a la fecha contratar con diversas Administradoras de Régimen Subsidiado (ARS) los cupos para garantizar la atención en salud. Hoy se cuenta con 54.518 cupos para los desmovilizados tanto individuales como colectivos, incluyendo su grupo familiar.

Para los desmovilizados colectivos se ha creado, junto con la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, la estrategia de los “Proyectos Productivos Por la Paz”, estos mismos se diseñan para incluir de manera  asociativa a los interesados, se vinculan desmovilizados, desplazados, campesinos de la zona, empresarios y copropietarios. Los resultados de estos proyectos de palma, cacao, caucho, maderables, etc., se pueden ver en zonas como Tierra Alta y Valencia en el Departamento de Córdoba, Urabá y Turbo en Antioquia y en Yopal, Casanare, para un total de 952 empleos creados a través de estos proyectos para los reincorporados y en proyección 1.407 proyectos que se realizarán antes de terminar el año 2.006. Adicionalmente,  443 desmovilizados tienen un empleo formal y 1.820 un trabajo informal. Así mismo se ha logrado concretar opciones de empleabilidad temporal en otros proyectos: Servicio Social Reparatorio 3180 cupos de los cuales 2000 son  Salvavías con la Policía Nacional y el resto se ocuparan en: concesiones viales, plan 2500 kilómetros de vías, hipermercados, empresas de transporte urbano y mensajería entre otros.

Diseño, apertura y funcionamiento en los últimos 14 meses
  de  8 Centros de Referencia y Oportunidades ubicados en las diferentes regiones del país (Cúcuta, Montería, Turbo, Calí, Medellín, Sincelejo, Valledupar, Santa Marta),  3 centros de referencia móviles (jurisdicciones como el Magdalena Medio, Tolima, Costa Atlántica, Casanare, Meta, entre otras regiones),  4 centros de referencia zonales para desmovilizados individuales en Bogotá,  apertura de  3 centros de apoyo de intervención psicosocial individual en Medellín y Bogotá. 

De los 2813 desmovilizados que hasta esa fecha le toca atender, estos están distruibuidos territorialmente así:
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Según estadísticas del CRO Antioquia a 17 de abril de 2006, acorde a sus funciones le ha correspondido atender de manera individual a los desmovilizados que les compete de todos los municipios de las 7 zonas reseñadas en el mapa anterior, a un grupo de 1408 beneficiarios, así:

· 1). Haciendo la suma por Bloque, encontró que van un total de 20 muertos de los 1408 atendidos.

· 2). También encontró que de estos 1408, hay 18 detenidos.

· 3). Tiene ubicados y contactados de los 2813, que le competen a 1446.

· 4). De los 1408 atendidos, 520 en total están trabajando.
· De estos 117 en trabajo formal (8.3%).

· 228 en trabajo informal (16.2%).

· y 175 en proyectos productivos (12.4%).

· 5). También aparece registrado, que de los 1408 desmovilizados atendidos.

· Hay 772 a los que se le ha tramitado el pasado judicial (54.8%).

· Hay 724 desmovilizados a quienes se les ha recibido Versión Libre (51.4%).

· Hay 459 desmovilizados a los que se le ha tramitado la libreta militar (32.6%).

· 6). De los 1408 desmovilizados atendidos, tienen afiliación en salud 579 o sea el 39.2%.

EVOLUCIÒN HOMICIDIOS EN MEDELLÌN.

FUENTE: Alcaldía de Medellín a 30 de abril de 2006.

NOTA: TRABAJO ELABORADO POR ENCARGO DE LA FEDERACIÓN INTERNACIONAL DE DERECHOS HUMANOS (FIDH), CON LA AYUDA DEL MOVIMIENTO DE LAS VÍCTIMAS DE CRÍMENES DE ESTADO PARA PRESENTAR ANTE EL SEMINARIO INTERNACIONAL CORTE A LA IMPUNIDAD, EL PAPEL DE LA CORTE PENAL INTERNACIONAL EN COLOMBIA, EL CUAL FUE REALIZADO EN BOGOTA EL PASADO 1, 2 y 3 de JUNIO DE 2006. 
DICHO TRABAJO, TAMBIÉN FUE PRESENTADO AL TERCER ENCUENTRO NACIONAL DE VÍCTIMAS DE CRÍMENES DE ESTADO, REALIZADO EN BOGOTÁ LOS DÍAS 7, 8 y 9 de JULIO DE 2006, POR SOLICITUD DE DICHO MOVIMIENTO SOCIAL.
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� INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENCES. Mortalidad registrada en el Instituto de Medicina Legal. Período 1989-2003


� Informe de la comisión Interamericana de DDHH sobre el proceso de desmovilización en colombia, doc. 60, 13 dic. 2004.
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� Ídem. 


� Ídem


� Ídem


� Ídem


� Vale la pena resaltar que desde muchos años atrás se ha venido atentando en contra de las universidades, solo que hasta este momento se reconoce la presencia del paramilitarismo dentro de las instalaciones universitarias.


� Para mayor información ver Colombia siglo XXI, texto publicado por las AUC en 1999 y en las que se realizan varios señalamientos en contra de varios estudiantes, al mismo tiempo se muestran varios comunicados de prensa en los que las AUC dan a conocer su ingerencia en diferentes universidades del país como la Universidad Industrial de Santander UIS, la Universidad del Atlántico, y la Universidad Nacional 
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� (ver informe sobre derechos humanos de naciones unidas donde se relata de manera pormenorizada 105 casos alusivos a violaciones de derechos humanos por parte de la fuerza publica, en especial el ejercito, Pag 45 a 63).
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